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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N'-' 13290—A.
SALTA, Julio 11 de 1960.
VISTO la nota enviada por la señora Te

resa Zuleta de Rocano, en la que solicita se 
le conceda un mes de licencia extraordinaria, 
sir goce de sueldo, a partir del l’-‘ de julio 
del corriente año;

Por ello, atento a lo manifestado por la Sub 
sieretaría de Salud Pública y a lo informado, 
por la Oficina de Personal, del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1" — Concédese un (1) mes de li
cencia extraordinaria, sin goce de .--neldo, a 
partir del T’ de julio del corriente año. a la 
Oficial 3’' —Partera de Campaña—, Sra. Te 
resá Zuleta de Royano; en base a lo que <.s 
tabieee el Art. 29 del Decreto N” 10.103.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese. iusñi- 
tesé en el Registre Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA
Es copia:

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N" 13291—A.
SALTA, Julio 11 de 1960.
VISTO el Convenio celebrado entre el Mi

nisterio de Asistencia Social y Salud Pública 
de la Nación y el Ministerio de Asuntos So- 
aciales y Salud Pública de Salta, sobre la va
cunación antipoliomielítica y atento a. lo dis
puesto en Memorándum N9 660,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Convenio cele
brado entre el Ministerio de Asistencia Social 
y Salud Pública de la Nación y el Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, que 
textualmente dice:

“Art. 1’ — El Ministerio de Asistencia So

cial y Salud Pública de la Nación, procederá 
al suministro de vacuna antipoliomielítica ti
po Salle, en las cantidades que se fijan como 
necesarias para atender a esa Profilaxis es
pecifica, en la población comprendida en los 
términos de la Ley N9 15.019 y que habita en 
la jurisdicción do la Provincia, exelusivamen 
te’’.

“Art. 2" — Dicho suministro se hará por 
parcialidades y períodos no menores de quin
ce días, de acuerdo a las posibilidades de a- 
plieación y conservación que declaran las au 
toridades sanitarias provinciales".

“Art. 3’ — Para los sucesivos requerimien 
tos de vacuna, será indispensable acompañar 
listas o resúmenes en los que se informe: nú 
mero de inyectados con l‘-\ 2? y 3“ dosis y 
revacunados, discriminando niños y embara
zadas, y sus respectivos totales. Se resumirán 
in lo posible, las tareas realizadas por juris 
dicciones departamentales y partidos o loca
lidades o bien, por establecimiento que reali
ce la vacunación”.

“Art. 4'-' — La vacunación será realizada 
de acuerdo a lo fijado en la Ley N’ 15.010 
y su Reglamentación. comprometiéndose la 
Provincia a cumplir y hacer cumplir tales 
obligaciones”.

“Art. 59 — La Provincia se compromete:
a) A conservar la vacuna remitida entro 

los 29 y 109 centígrados.
b) A distribuir la vacuna, enviándola en 

condiciones tales que garanticen un mí 
nimo de exposición a temperaturas su; 
periores o inferiores a las señaladas y 
asegurándose que su mantenimiento en 
los centros de .aplicación, cumpla tam
bién ese requerimiento”.

“Art. 6’ — La Provincia concurrirá a Sol
ventar el costo de la vacuna, fijándose tal a- 
porte en pesos m|n, equivalentes a la 1|4 del 
importe de las dosis que consuma en su ju
risdicción”.

“Art. 79 — El Ministerio de Asistencia So
cial y Salud Pública prestará asesoramiento 
y colaboración técnica, para la organización 
de programas u otras necesidades sanitarias 
vinculadas a la Lucha Antipoliomielítica1’.

“Art. 8° — El Ministerio de Asistencia So 
cial y Salud Pública avaluará las actividades 
sanitarias contra la Poliomielitis, a cuyos e- 
fcctos practicará las comprobaciones atinen
tes. La Provincia adoptará las medidas con

1948
1948

ducentes a perfeccionar las mencionadas ac
ciones, si surgiera esa necesidad de la evalúa 
ción realiza.da”.

“En fé de conformidad, se firman cuatro 
(4)' ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, a 1 día del mes de julio del año 
mil novecientos sesenta.— Firmado _• M. F. 
Vidaurr.eta y B. Castro”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a carg-o de la Cartera. 
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 13292—A.
SALTA, Julio 11 de 1960.
Expíe. N’ 1807—A—1960 (N’ 2574,52, 3639|52 

y 3248[52 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
N-- TÍ10—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, que reajusta la jubila 
ción anticipada concedida por Decreto 5704| 
53 a don César Abrehú Briznóla, la que se 
convierte en ordinaria con la computación de 

años, 11 meses y 3 días de servicios pres
tados en la Municipalidad de Salta (del 22 de 
marzo de 1956 al 24 de febrero de 1960), 2 
años 4 meses y 5 días reconocidos por la Ca 
ja de Comercio y 3 años, 5 ineses y 16 días 
reconocidos por la Caja de Periodistas, nin
guno de los cuales se encontraban incluidos 
en el cuadro jubilatorio primitivo;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio e infor
mes de fojas 28 a 31 y al dictamen del Ase
sor- Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
35,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
1110—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 9 de junio pa
sado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Aceptar que el señor César A- 
brehú Brizuela abone a esta Caja mediante 
el descuento mensual del diez (10 o|o) por 
ciento sobre' sus haberes jubilatorios, ios car 
iros formulados por las siguientes Cajas y 
por los conceptos que se enuncian:



BOLE'ÉÍN OFICIAL salta; JULIO 21 DE 1960 PÁG. 1939

Caja Nacional .le Previsión para Period’ste.s: 
? 243.— (Doscientos C liaren l - y Tres Pi

sos Moneda Nacional), por cal 
go previo;

$ 991.49 % (Novecientos Noventa y Un Pe 
sos con Cuarenta y Nueve Cen 
tavos Moneda Nacional), por a- 
portes devengados;

$ 59S.99 % (Quinientos Noventa y Ocho Pa 
sos con Noventa y Nueve Cen
tavos Moneda Nacional), por di 
ferencia cargo Art. 20 del De
creto Ley Nacional N" 931G|4G;

Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles:

f 224.— '% (Doscientos Veinticuatro Pesos 
Moneda Nacional), por diferen
cia cargo Art. 20 Decreto L:> 
Nacional N’-’ 9316,46”.

“Art. 2'-' — Convertir la jubilación aniieipn 
da que gozaba el señor César Abrc-hú' Bri- 
euela, Mat. Ind. N’ 3.933.205. en oí •Tinr.rir d" 
conformidad a las disposiciones del Art. 28 
del Decreto Ley 771511. con un haber mensual 
de ? 2.870.— m|n. (Dos Mil Ochocientos Se- 
icnta Pesos Moneda Nacional), establecido de 
acuerdo a la Ley 3372, con efecto de pago 
desde la fecha en que dejó de prestar serví 
ríos”.

• lad a las disposiciones del artículo 20 del 
i cerdo Ley 77,56; cargo que el señor Saave 
■ Ira deberá hacer efectivo ante la -Caja Na
cional de Previsión para el Personal del Co- 
i. ercio y Actividades Civiles; debiendo recia 
marse la parte que “corresponde al patronal, 
para su posterior transferencia a la citada 
l'uji’.’ .

“Art. 2" — Declarar computables en la for 
nía y condiciones -establecidas por Decreto- 
Ley Nacional N’ 9316—46. Cuatro (4) Años, 
Tres (3) Meses y Cuatro (4) Días de servi
cios prestados en la Administración Pública 
de esta Provincia por el señor Mugo Ramón 
Paavedra. Mat. Ind. N’ 3.925.719, para acre
ditarlos ante la Caja Nacional de Previsión 
para- el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles’’.

"Art. 3“ — Estaiilecer en ? 5.318.22 m|n. 
(Cinco Mil Trescientos Dieciocho Pesos con 
Veintidós Centavos Moneda Nacional), la can 
tidad que, de acuerdo a las disposiciones del 
i i fíenlo 9'-’ del Convenio de Reciprocidad (Ley 
Fcial. 1041), y a su requerimiento, deberá ser 
girada o transferida a la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, en concepto de cargo for 
n.ulado por aplicación del Art. 20 del Decreto 
Ley 77|56 y aportes de afiliado j patronal 
con más sus intereses”.
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“Art. 3'-’ — Solicitar de la Caja Nacional.de 
Previsión para Periodistas y del Comercio y 
Actividades Civiles, la transferencia de las 
sumas de $ 284.92 m|n. (Doscientos Ochenta 
V. Cuatro Pesos con Noventa y Dos Centavos 
Moneda Nacional), por aporte del Estado y 
? 959.— m¡n. (Novecientos Cincuenta y Nue
ve Pesos Moneda Nacional), por cargo Art. 
20 del Decreto Ley Nacional N-’ 9316,46.. res
pectivamente”.

Art. 2’ — Cnmuníquo.'ic. publíqncse. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Art. 2 9 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:

Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública
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BERNARDINO BIELLA 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cárter;; 
Es Copia;
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 13293—A.
SALTA, Julio 11 de 1960.
Expte. N’ 1816—S—1960 (Ni’ 1755|60 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en este expediente la Resolución N ' 
1121)—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
res de la Provincia, que reconoce servicios 
prestados por don Hugo Ramón Saavedra en 
la Administración Provincial y los declara 
computables pa,ra ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, donde solicitó jubilación 
el 18 de noviembre de 1959 por expediente N'-' 
785.080;

Atento a los cargos, cómputos e informes 
de fojas 5 a 7; a lo dispuesto en artículos 
1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316| 
46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041149 y articulo 20 del Decreto Ley 77'56. y 
al dictamen deí Asesor Letrado del Ministe
rio .del-rubro a fojas 11,

El Gobernador de la Provincia da Salta 
DECRETA:

Artículo 1Q — Apruébase la Resolución N'-' 
1129—,T (le la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de Salta, de fecha 23 de 
junio pasado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Reconocer los servicios presta- 
nos por el señor Hugo. Ramón Saavedra en 
la Administración de Vialidad de la Provin
cia, durante Un (1) Año, Cinco (5) Meses y 
Cuatro (4) Días y formular a tal efecto car
gos al mencionado afiliado y al patronal, por 
las sumas de 5 616.80 m|n. (Seiscientos Die
ciseis Pesos con Ochenta Centavos Moneda 
Nacional), a cada uno de ellos, de eonformi-

DECRETO N’ 13294 — A
Salta, Julio 11 de 1960
Expediente N’ 34.402,60
—VISTO en este expediente la denuncia for 

i.miaña ñor el Mé-.iie > Regional de Cachi, en 
cont'a del enfern-q-ro del Puesto Sanitario 
Ce l’ayogasía. señor Juan Ramírez Vedia, por 
haber comprobado diversas irrogular'úLrdes 
-n ‘I d>-“em:>eño ib- Tu; hinc'unis. lo qm- mí
nima un serio riesgo en lo que respecta a 
I", salud pública:

Por ello y atento a lo dispmst-i >-n Memoran 
■lum N" 639. que corre a fs. 2 de estas actúa 
chines, y a. lo informado por oficina de Per 
i mal.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Déjase cesante a partir de la fe 
ella, del presente decreto al señor Juan Ramí 
i< z Vedia, - Auxiliar Mayor. Enfermero del 
Puesto Sanitario de l’.-i .■ui:--,st e p.->r haber 
remetido grave f-'ltj en el ■ des-c mpeño i'- s-mi 
funciones.

Art. 2 9 — Comuniqúese, publíqucse, inscr; 
•ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. PEDERI-’o A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N” 13295 — A
Salta, Julio 11 de 1960
Expediente N’ 1815—S—1960 (N’ 4423 59, 
1557160 y 117452 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia)
—VIST’o en estos -xp”dientes !<■ Resolución 

N'-’ 1119—J de la <’a’a de Jubilaciones y Pen 
siones de la T’ro-.incia por la que ri-njiu 
ta la Jubilación anteipnda otorgada a don 
Ricardo Solaligne la que Se transfoi m.i en or
dinaria con la eo 'nutación de 12 años, G me 
ses y 15 días de ser. icios reconocidos p >r la 
í’aj.-i Nacional ríe Previsión para el I’crsonol 
riel Comercio y Actividades Civili s que no 
■ e encontraban incluidos en el cuadro jubila- 
torio primitivo,
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DECRETO N’ 13297 — A
Salta, Julio 11 de 1960
Expediente N'-’ 34.584|60
—VISTO este expediente en el que la En

cargada de Personal del Departamento de Ma 
terni'dad é Infancia, solicita se reconozcan 
los servicios prestados por la doctora Martlia 
Magdalena Demeco, c/>mu Médica Externa 
del Servicio de Paidología, en reemplazo de 
la doctora Goldina de líortsarz une se cncon 
traba con licencia por enfermedad^

Por ello, atento a lo manifestado por la tíub 
secretaría de Salud Pública y a lo informado 
por las Oficinas de Personal y de Liquidado 
nes y Sueldos, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Reconócense los servicios presta 
dos por la doctora Martlia Magdalena Demeco 
•—L. C, N’ 3.1SG.633, en la categoría de Ofi_' 
cial Mayor —Médica Asistente de Materni
dad e Infancia, durante los días 14 y 15 de 
junio del corriente año, en reemplazo de la 
doctora Goldina de Kortsarz que se encontra 
ba con licencia por enfermedad.

Art. 2". — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 1—■ Principal
a)l —■ Parcial 2|1- de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3’. .— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA '
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 

Es Copia:
Lina Blandí! de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 13298 — G
Salta, Julio 12 de 1960.
—Habiendo regresado S. S. el señor Minis 

tro de Asuntos Sociales y Salud Pública, de 
la Ciudad de Santiago del Estero luego de 
cumplir con la misión que dió origen a su 
traslado,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA :

Art. 1’. — Pónese en posesión de sus fun
ciones de Secretario de Estado en ía Cartera 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, a su 
titular doctor Belisario Santiago Castro:

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
!M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13299 — G
Salta, Julio 12 de 1960.
—VISTO la necesidad de adoptar las me

didas necesarias que posibiliten én grado má
ximo la intervención de los organismos admi 
nistrativos pertinentes, para la realización 
de una intensa campaña de saneamiento so 
cial y eliminación de los posibles focos de de 
licuencia; y

—CONSIDERANDO:

Que si bien las disposiciones del Decreto 
N’ 2145|56 guardan correlación con las inne
gables facultades provinciales para el ejercí 
cío del poder de policía sanitaria, no resulta 
menos cierto que en la práctica su aplicación 
ha dado lugar a continuos planteamientos 
con respecto a la exacta delimitación de facul 
Jades en relación a la policía de seguridad;

Que frente a la situación social imperante 
como resultado de la subsistencia del funcio 
namiento de los locales previstos en. el aludí 
do decreto, resulta imprescindible proceder 
con la mayor energía a los fines de eliminar 

• en jgran medida todo posible factor de cont’a 
minación antisocial que raya en más de un 
baso con la delincuencia misma;

Que tales medidas se imponen, sin desmero 
para la eficiente' actuación 'que los organis 
mos sanitarios nacionales y provinciales,, lian 
venido cumpliendo desde un punto -de vista 
exclusivamente profiláctico;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de'Sa'lta 
EN ACUERDO DE MINISTROS 

DECRETA:

Art. 1’. — Derógase el decreto N’ 2145 de 
fecha 16 de marzo de 195G.

Art. 29. —A los efectos de la cumplimenta 
clón del presente decreto dése la correspon
diente intervención a Jefatura de Policía.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, -Inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARAD O 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
PEDRO J. PERETTI

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 13.300 — E
Salta, Julio 12 de 1960.
—VISTO estas actuaciones en las que Con

taduría General eleva para su liquidación y 
pago planilla de horas extraordinarias deven 
gadas por personal que actuara en la confec 
ción del I’rcspuesto correspondiente al Ejer 
eicio 1959(1960;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de .Salta 
DECRETA ;

Art. — Apruébase la planilla de horas 
extraordinarias devengadas por personal que 
actuara en la confección del Presupuesto co 
nespondiente al Ejercicio 1959|19G0 que corre 
agregada a estas actuaciones, y que ascien
den a la suma de $ 1G.445.— m|n. (Diez y 
Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Pe 
sos Moneda Nacional).

Art. 29. — Con intervención de Contadu
ría. General liquídese a favor de su Tesore
ría General, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 1G.445.-— m|n. (Diez 
j Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco 
Pesos Moheda Nacional), para que ésta a su 
Vez la haga efectiva a los beneficiarios de la 
planilla aprobada por el artículo anterior, en 
la forma y proporción consignados en las mis
ma, con imputación a:

ANEXO C— Inciso 1— Item 1—
P. Principal c)2— Parcial 5 ... $ 14.300.— 
ANEXO C— Inciso 1— Item 1—
P. Principal c)2— Parcial 1 $ 2.145.—

$ 16.445.—

Orden de Disposición de Fondos N9 1.06.—
Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe ue Despacho del Ministerio de E. F.-y-O. P.

DECRETO N" 13301 — E
Salta, Julio 12 de 1960.
Expediente N’ 1850(1960
—VISTO el expediente del título, por el que 

Dirección General de Inmuebles solicita la pro 
visión de la suma $ 10.000.- m|n. con destino 
a la expropiación de El ZTala; y

—C< 1NSIDERANDO:

Que la expropiación de referencia se' en_ 

cuqntra prevista .en el Plan de Obras Públi
cas para-el presente Ejercicio;

Por ello,

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de ? 100.000.— 
m|n. (Cien Mil Pesos Moneda Nacional) a 
-favor de • Dirección -General de Inmuebles pa 
ra que con 'cargo de rendir cuentas aplique 
dicho'-importe al concepto expresado anterior 
mente, debiendo imputarse esta erogación al 
Capítulo H— Título I— Subtítulo B— Rubro 
Funcional 1— Parcial 5— del Plan de Obras
Públicas atendido con Recursos Provinciales 
Ejercicio 1959|1960.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es- .copia:
ROLANDO TAPIA

jefe de Despacho Subsecretaría de O, Públicas

DECRETO N9 13.302 — A.
Salta, 12 de Julio de 1 960.
Memorándum N9 1 de Oficina de Liquidacio

nes.
Visto que por DBcreto N9 12.127 de fecha 

2 ele mayo ppdo., se designa a diverso personal 
.con destino a los distintos servicios Asisten- 
.eiales dependientes del Ministerio del rubro, 
atento a lo informado ,-n Memoiandum N« 1 
■que corre adjunto t. las presentes actuacio
nes y a lo manifestado por Oficina de personal 
.de esa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salí. 
DECRETA:

Artículo l9. — Reconócense 'los servicios 
prestados -durante el tiempo, categoría y fun
ciones que ,en cada caso se especifica, del per
sonal que se detalla a continuación:

SIDERICA SOSA DE. ROMERO Áux 59 En- 
ferm.ra del Dpto. de I.. Antituberculosa du
rante el tiempo comprendido desde el 2-1 de 
marzo (al 30 de abril del año en curso:

AMALIA F. CAMPERO Aux. 59 Enfermera 
del Dpto. de Ludia Antituberculosa desde el 
día 4 de -marzo al 30 abril ppdo.

ELVIRA GUZMAN Aux. 59 Enfermera del 
Dpto. ele Lucha Antituberculosa desde el día 
21 de marzo al 30 de abril del año en cmsu.

JUANA SANDOVAI, Aux. 59 Enfermera del 
Policlínico Regional de Salta "San Ucv-udo” 
durante el tiempo comprendido desde .el 27 de 
marzo al 30 de abril do! corriente año.

ROSA ENCENTO NIETO DE BAZAN Aux. 
59 Enfermera del Policlínico Reg. de Salta 
«"San -Bernardo’’ desde el día l9 al 4 «le abril 
ppdo.

ANITA VERONICA YAPURA Aux 59 En
fermera en el Policlínico Regional de Salta 
'VSaar tBernardo” desde el día 26 de marzo al 
.30. .de abril del .corriente año.

Art. 29. — El gasto ocasionado por- <-i cum
plimiento de lo dispuesto preceden!,-.n-.nte, 
deberá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
1—i-Principal a) 1 (Parcial 211 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 39. — Reconócense los servicios pres
tados por el personal que á continuación "e 'es
pecifica, durante el tiempo categoría y fun
ciones que en cada caso s,e detallan:

-.ffiSRTHA FLORES Aux. 59 Lavandera del 
■Dpto. -de Lucha Antituberculosa desde el día 
24 de marzo al 30 de abril clel año en curso.

TERESA S. DE MARTINEZ Aux. 59 Co
cinera -en -el Departamento de Lucha .Antitu- 
-hér.culosa : durante el tiempo comprendido des
de el 24 .de ¡narzo al 30 de abril del corriente 
año.
■SEGUNDO iDINO VILLAFAÑE Aux. 59 Ser

vicio ,en Farmacia de la Asistencia Pública des
de el 25 de marzo al 30 de abril del año en 
curso.
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’T'A.-TíJfcKD VAIIGA’S Au.\-, T>9 Mm’-gucro [n el' 
IMlíélrnieó" llégion'.tl' dé Sal tu. “San Bernardo" 
d.estlé el día’G’ dé’ab'ril’al 30 dél mismo mes 
PPdp.

ROMULO JOSE OROZCO Aux. 5,J Morguéro 
en--er‘Polfclinico’fRégtonal dé Salta, "Sán’Ber- 
riártló” dírrantc' el tiempo comprendido desde 
<?’•día”!9 "a’1’3 0''dé-aijTir ’ pp dó;

'ÍN3NERrC>’CUST Aux'. 59 Personal de Servi
cio en el ¡Policlínico Regional de Salta "Sán 
Bernardo” desde el día 9 al 30 de abril del año 
em-eurso.'

Art. -Mtt’’ -j- Da erogación’ ocasionada” por ?I 
eumplimientó de”lo- dispuesto en ’ .el '.artículo ’ 8*. 
deberá ’imprrt&rsé al Anexo ’E - Inciso’ I— Item 
I—• ^Principal a) ”1 •'Páreial 2)1' dé lá Ley de 
Presupuestó en-" vigaticia.
A-rtr -5’ — "ComUñfquesé, publiquese, insér

tese; en el Régistro Oficial y Archívese.
h. -- ■ ■

■l .BE RÑAR DIÑOOS IELLA
.i BELISARIO SANTIAGO CASTRO

■Es coptanas •
Dina» Bianchi.. de- López. - -

’Jefé- de- Despacho de. A. S. !’■ Salud •lvúljlica

DECRETO NV 13*303 —A. , .
Salta, 112-.de- Julio- de- 1960.
Expediente N9 34.443(60.
VISTOr>et Expediente N» 10.341 -imeiado/spor 

la Dirección Provincial del Trabajo, relaciona
do con el Convenio colectivo, de .la Industria 
Maderera, el' cuál se encuentra -en vigencia, 

a partir del día 1’ de enero d.vl año en 
curso; y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio colectivo de t.rabajo”dé fe- 
< ha-5-.deienuro del corriente uño; suscripto en
tre obreroá y patronos de la industria simadfe- 
rera, cuyarlegalidad-.-es. Indiscutible;, no sucepti- 
blende. "quitas zonales”, en vlrtudode .'que ex
presamente» en-:su Art. 1’ saop.resor.ibe'su ca
racterística, .de- general-,• y "pava todos: los- obre
ros: de-la lindustria de la madera de la Répú- 
l’.licaiArgentina’1.;

Que al r.especto' esttma que Ja¡ regla, oblígate- ■ 
ria es.'Su apli’caeióm.en la forma expuesta;-sien- - 
doofaeultativas ■ entre las denominadas- .quitas 
zonales, las que deberán .estar: .inseiitasién cláu-ri’ 
sulasí-iexpresas/-. sostener lo contrario-■-sería - 
perjudicial para la naturaleza de los convenios - 
colectivos de trabajo;

Que es inadmisible reconocer- modificacio
nes a un. convenio válido- desmejorando ia 

situación..obi’cra,ciue .el misino-.® rescribe.;...,. •
Por- todo., ello se • hace necesario aplica,r..<en 

forma integra y - total el Convenio Nacional 
suscripto con Lecha. .5 .de enero: del año en. cur
so y como así también confirmar, en un- todo 
la Resolución. NI 25 de-la Dirección Provincial 
del Trabajo y teniendo en. cuenta .lo,¡dictami
nado por el Señor Asesor Letrado del'Minis
terio^ de Asuntos Sociales y Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia'de Salta 
D E'C R E T A :

Artículo 1'-’. — Declárase indiscutible-ria'lega-' 
lidadrdel ■-.Conv.enio--Colectivo dél-nTrábájo-'de 
fecha, 5 . de-»enero .-del año en curso, suscripto 
entre: obrerosny*.-pat-uonosi.--de41d indústVtá'-m’a'de- 
reramenmsintududéi-lci dispuesto -en- sm'art. V 
el que . -prescribe »-su -característica -de general'y 
para todos jldsHob>reros de la-madera-de-la Re
pública.' Argentina,- .estimándose ■ obligatorio - su 
aplicación enntndo el-territorio de la Provincia 
de Salta. -i - . : -

A,r.t. 2°---- íConmntquese..■ publiquese, insér
tese-en. el-Registro-Oficial- y Archívese.

BERNARDINO z.BlELLA
. BELISARIO. SANTIAGO CASTRO- —- 

, Es .copiar --i m' ,1 ' ? ~
Lina Bianchi da López ........ .....................

Jefe de Despacho- de-zAsuntos- S»- y S. - Pública-

VISTO en este expediente la Resolución N" 
11'40’—;J de ia Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de' lá Provincia, que.acuerda a la-Empre
sa Constructora FLORENCIO ELISr. como- ad
judicatario de la prosecución dél Edificio Car- 
ja de Jubilaciones y Pensiones, un anticipo- con 
destino a la financiación de compra dé mate
riales a-jUtilizar en dicha obra; y

CONSIDERANDO:

Que, como lo expresa la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, el acopio de materiales en la 
forma "que: la- Empresa: .propbñe, .contribuirá ■ 
tanto.-a-la mayor rapidez en'.-la ■te.rm-iiñaeión-qtól ■ 
edificio como evitar el.-pago de; mayores .cos
tos y ¿prever una eventual-lescase’z'-on plaza 
de los materiales cuya compra la Empresa 
se encuentra ya gestionando;

Que el sistema de anticipo ,en las contratacio-. 
nos sé aplica en otras^Reparticiones del Estado 
encoñtrúnúoSJ .reglamentado el régimen de-.ga- 
raiífíá,’ de .recuperación,’ control de utilización 
de materiales, etc.;

Que -en este respecto resulta conveniente la 
m.l'opci’oH’ de un sistema similar al que aplica 
la Dirección de la Vivienda, garantizando con 
fidiiiíás“’bh.ncarias a satisfacción de la Caja y 
cuya presentación deberá se.r previa al pago 
del‘’anticipo;

Que la recuperación del anticipo debe >efec- 
tuarse-’medi'ante -descuentos del mismo porcen 
taí.e-sobre-ios certificados de los trabajos que 
vaya realizando;'

Quer no -previendo el pliego de condiciones 
a que se ajusté la licitación el otorgamiento 
dé’ anticipos, resultaría necesario la formali'- 
zaclóii” dé’ un contrato privado entre ambas 
partes, previa lá correspondiente aprobación 
del Poder Ejecutivo;

Po.r ello y atento a lo informado en estas 
actuaciones por la Dirección de Arquitectura 
y poi- el Asesor Letrado de la Caja d.e> Jubila
ciones’ y Pensiones y Comisión Especial de
signada para el estudio de prosecución del edi
ficio Caseros N9 125;

El Gobernador'de’ lá Provincia de Salt- 
DECRETA:

Artículo 1'-’. —. Apruébase' la- Resolución- N’ 
1140, .de -la Caja de Jubilaciones y - Pensiones 
de la Provincia, de fecha 30! de Junio pasado, 
cuya-iparte pertinente dispone:

Art. r< ACORDAR a-la Empresa ¡Construc
tora FLORENCIO ELIAS,. adjudicataria-.-de la. 
prosecución del Edificio Caja de Jubilaciones 
Pensiones, un -anticipo equivalente -al«.30% 
l'.’.iiñta por ciento) del presupuesto--’de adju
dicación, con- destino a la- financiación :-de -la 
compra de materiales a utilizar en/dicha obra” 

. Art, -2-’. — CONVENIR, mediante contrato 
privado con la Empresa ¡el régimern-de -garan-' 
tía,- recuperación del imparte a las • condiciones 
¿enunciadas- e.n los considerandos de .la presen 
te Resolución”.

Art.- 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO- BIELL-A’- 
. Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ -BOMORI.NO ■ 

Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública
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Caja -’dé i Jubilaciones y Pensiones dé la Pro
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DECRETO N’ 13.305 —G.
Salta, 12 -de Julio de 1960.
Expediente N9 6620|G0.
VISTO lo solicitado por la Cárcel Penitencia

ría en nota de fecha 21 de Junio del año en 
’. curso,

El Gobernador • de'lá Provincia de Salta 
•’.’Í'P D E’ C R' E T A: ;

Artículo l9. — Desígnase en vacante existen
te en- el cargo ele electricista (Pei-sonar-O- 
l-re.ro- y-de -Maestranza) de la Cárcel Peni’ten- 

~ ciaría .a don JUSTINIANO FRANCISCO' MEN- 
■ DEZ,-M._J.. N9 3.955 792, por así -requerirlo las 

necesidades del servicio y a partir de la fecha 
que tome posesión de su función.

Art. 2'-’. El .empleado designado precedente-
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fAG. 1942 SALTA, JULIO 21 DE 1960 bo.veíW
tedra de Educación Democrática de la Escue 
la Nocturna de Estudios Comerciales Hipóli 
to Irigoyen a partir del día 1’ del mes en cur 
so.

Art. 2” — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es c.opia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. I-’ública.

EDICTOS DE MINAS:

N:’ 6369 — Solicitud de permiso para cateo 
de minerales de primera y segunda categoría 
en una zona de Dos Mil Hectáreas ubicada 
en el Departamento de Los Andes presentada 
por el Señor Ismael Gavenda en Expediente 
N9 3052—G El día Trece de Febrero de 1959 
a horas Nueve y Cuarenta Minutos.—

—La Autoridad . Minera Provincial notifi
ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del .término de ley. L-i zona peticionada se 
describe en la siguiente ¡forma: Partiendo 
del esquinero Sud N9 3 de la mina Talismán, 
se miden 12.300 metros azimut Norte, de allí 
como punto de partida se miden 3.100 metros 
azimut Oeste.— Luego 4.000 metros azimut 
Norte.— Luego 5.000 metros azimut Este ba 
jando con 4.000 metros azimut Sud.— Seguí 
ñámente se cierra el rectángulo con 1.900 me. 
tros azimut Oeste.— En esta forma quedan 
determinadas las 2.000 hectáreas solicitadas.

La zona peticionada resulta supeipuesta en 
576 hectáreas al cateo tramitado en el expe
diente N’ 2940—G—58 y en 179 hectáreas a 
los cáteos tramitados en los expíes. N9S. 62. 
228—C-—55 y G2.238—l'—55, encontrándp's^e. 
comprendido también, el Punto de manifesta
ción de descubrimiento de la mina “Eduardo" 
Expíe. N9 64.1-13— G -56, quedando una super 
ficie libre de 1.245 hectáreas aproximadamen 
te, dentro de la cual se encuentra registrado 
el punto de manifestación de descubrimiento 
de la mina "Eduardo” III, Expte. N’ 2872 — 
C—58.— A lo que se proveyó.— Salta, abril 
19 de 1960.— Regístrese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con. lo es 
tablecido por el art. 25 del Código de Minería 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.—
SALTA, Julio 14 de 1960.

Dr. José G. Alúas Almagro — Secretario.
e) 19|7 al .l¡8|60

N’ 6365 — Solicitud de permiso para explora 
olón y oateo de minerales de primera y segun
da categoría en una zona de Dos Mil Hectá
reas ubicada en el Departamento de Los An 
des presentada por la señora Carolina Ursula 
Castellani de Harrison en Expediente N’ 2803 
—C el día Veinte de Mayo de 1958 a horas 
Diez y Veinte minutos.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa 
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.—

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: se toma como punto de refe
rencia el mojón esquinero Ñor—Oeste de la 
mina “Santa Elvira” (Expte. 121G—W—41) y 
se miden 4.900 metros al Sud y 2.703.70 me
tros al Este para llegar al punto de partida 
desde el cual se miden 3.703.70 metros al Es 
te, 5.400 metros al Sud, 3703.70 al Oeste y por 
último 5.400 metros al Norte para llegar nue 
Vamente al punto de partida y cerrar la su
perficie de 2.000 hectáreas de este cateo soli 
citado.— La zona peticionada resulta libre de 
otros pedimentos mineros.—• Salta, abril 19 
de 1960.— Regístrese, publíquese en el Bole 

tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo dis,-: . 
puesto -por el art. 25 del Código de Minería,r 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de Mi;,, 
ñas de la Provincia de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.— 
SALTA, Junio 21 de 1960.

Dr. José Arias Almagro — Secretario.
e) 19|7 al l’|8|G0 ■

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 6381 — SECRETARIA DE GUERRA.— ' " 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
—Establecimiento Azufrero Salta—

—Licitación ¿Pública 12|60
—Llámase a licitación pública N'! 12|G0 paru 

el día 3|VIII|60 a horas 12 o día subsiguiente si 
esta fuera feriado para la provisión de bandu 
de goma y tela para cinta transportadora y 
fls transmisión con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta —' Estación Caipe Km. 1626— 
Prov. de Salta F. C. G. B.—

Las firmas interesadas on retirar pliego, de 
bases y demás condiciones deberán dirigirse 
al Establecimiento Azufrero Salta —Serviqio 
Abastecimiento —Caseros 527, Salta, pierio pa 
go en Tesorería de la suma m?n. 5.— valor 
de la documentación.—

e) 20|7al2|8|60 .

LICITACION PRIVADA

N’ G363 — SECRETARLA DE GUERRA ,DL 
RECCl'ON GENERAL DE FRABRICACIONES 

MILITARES — ESTABLECIMIENTO AZU
FRERO SALTA ....
CASEROS 527 — SALTA

Llámase a licitación Pública N9 11(60, para 
El día. 31 de Julio a las 12, o día subsiguiente 

si éste fuera feriado; para la provisión . de 
Si is bombas centrífugas de diversos caudales, 
para agua potable, coi; destino a Estación Caí- 
pe KM. 1626 FCGB. Provincia de Salta. Por 
pliego de bases y condiciones dirigirse-,al Ser
vicio Abastecimiento de este Establecimiento 
o a la Dirección General de Fabricaciones Mi- 
lita.ves Avenida Cabildo 65 Buenos Aires, en 
el horario de 8 a 13.— Precio del Pliego: ? 
5 m]n. . 1 i

e) 18 al 29(7)60

CONCURSO PRIVADO:

N9 6384 — M. E. F. y O. P. — Administración 
Gral. de Aguas de Salta.—

—CONVOCASE a Concurso Privado de Pre 
cios, para la ejecución de la Obra N9 541: Am 
pliación Red Aguas Corrientes en Pasaje 

G'auna E|Pellegrini y Esteco, cuyo presupues 
to oficial asciende a la suma de $ $60.089,34 
mjn. (Sesenta Mil Ochenta y Nueve Pesos' Con 
31 ¡100 Moneda Nacional), fijándose para la a-' 
peí tura de las propuestas, el 29 del corriente” 
ó día siguiente si fuera feriado a horas 11.—

Los pliegos de condiciones respectivos,, po- , ¡ 
drán ser .retirados ó consultados sin cargo de 
la División Obras Sanitarias de la A. G. A. S,'. 
San Luis 52.—
La Administración General — Salta Julio' de 
1960.— ’ :i ‘

EDICTO CITATORIO:

N" 6340 — REF: Expe N9 13410148 , s.r-p. 
158'2. • ' ..

EDICTO CITATORIO ...
A los efectos establecidos por Art. 350 del 

Código de Aguas, s© hace saber que -LO> 
RENZO, JUANA, HILARIO y LIBORIO y 
JUANA .DEMETRIA GONZA DE LOPEZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 

de agua Pública para- irriga;' con una dotación 
de 0,25 s|seg- a derivar del río Brealito 

(márgen derecha) carácter PERMANENTE'.' 
y a PERPETUIDAD, una superficie de i"’1' 
Ha,. del inmueble “La Mesada” y “Alfar Chi-' 
co" catastro N9 563. ubicado en Brealito, Par- “ 
tiño de Seclantás, Departamento d© Molinos:

En estiaje tendrá, un turno de’,1. Jipra.. eijiJ.ijft hir 
elo de 10 días . con ,i;o.üp e) Jq^.tqm.a •
“El Chorro", 'cphdjiciendo,. egte.¡pqr qiialqüie^a.,, 
de las dos ' acequias denominadas “Antig^lJ’q..; 
ó "El Chorro”. , ., ¡ ■ , i/.íjji
salta, *. ,. /..,

' ADMINISTRACION GENERAL .¡QE,.-¡CGUA,I?!.,,!II 
'■■■ ’ 1 ' e), 14 al ?7|,7|6,0. .

N»J. 6339 . REF;' Expte/ ^¿1.4,31,61'43' ‘ ¿r.p. 
15&|,2. "il.

.......... EDICTO CITATORIO ,.a-,
. A los efectos establéetelos., por el Á45. ,3^0 

del. Código de A-g'uas, . se..h9.ee, saber,.quie.,LQ.-' ... 
renzó', juana’, Hilario' y. libp^q,4g1C).^¿<. 
ZA y JUANA ' DEMETRIA GO.^zlÁ.^JE^LO- {

■ PEZ tienen ’ solicitado r.ecqijocimlentq jie.ifipflcei-j 
sión.de agua pública L>aj;a. ..irrigar . con unp. 
dotación de 0,525. l|segundp,-a(1de.riyar del, rjq 
Brealito (márgen derecha), carácter PER

MANENTE-: y. a-PERPETUIDAD, una superfi
cie de 1 Ha/.,-del Inmueble í!Da Mesadái/y-fAl- 
farcito Chico”, catastro N9 563, ubicado, en 
Brealito, Partido Seclantás,. Departamento-adé 
Molinos. ,—;.En estiaje, tendrá tumo, de 1’ h<L-a 
ra en ciclos de 10 dias con todo el caudal de

' la acequia "El Chor.ro".
SALTA, . >T'-i:i >'-l-r

ADMINISTRACION GENERAL"DE ÁÍGUÁ’S;
' e)1 14'al'27[7|60' '"•l/1

- -_ ' . __¡'1 * * 1 [
REMATES ' ADMINISTRATIVOS’'. ■ . ■ ":•) . >:i: . 'ir. > t .i.w ■ •<-•

N9 6348 — POR 'ORDEN DEL B’ANCQ INDCfó-
TRIAL DE LA REPUBLICA1 ' AÍXGEÍstóíÑÁ‘;

REMATA '
JOSE ALBERTO CORNEJO , h 1,

El día 29 de Julio de 1960 a las 11. — lloras, 
en- el -Banco Industrial España 116 ' Ciudad,' 
REMATARE-: ■■ . • ' ■ • ' • ■ -b ■' “ c •
l9) BIENES DE VICTOR •■H.'- BELMONT" 

SOC..EN COM. •• <•••.
a) 2 piedras: criollas y 2 tipósufrancesás;' de:,70-':'' 
cms. de siendo la superior con "eje', y! p'ótóa' ”1 
hierro, protección -en- chapa1 y ¡tolva1-madera/'y-: 
la piedra criolla - voladora- igual'1-- diámetro. - — ■ '■ 
BASE $ 16.000.-b) 1 mot. eléc. 1 c,á:t;-/CAE-1' ' 
BA 39003 de .15 HP., 380|660 v'.l;455 'r'.'p.mv 
c|llave-de arranque. —' BASE '.$i:15;5’00.-
c) l"mot. .-.eléc. . c.a-.'t. ■ A.E.'G'. 27313’6;,'de1'5,5.>b
HP. ’220|380 v.2 860 .r.p.m.,.- cllluve .de.-arraíi- ’ ' 
que. — BASE"? .6.000. 1 •u.;::1'
d) l molinos a martillos, EUREKA’N9 072413'.^ >«
BASE $ 3.000. •>>/'.•!» /111it-..
e) 1 saranda para productos molidos, a eje
excéntrico ' de 1.30 p:>r 0.9o' c'ms.j armazón 
madera: — "BÁSE'? 500; ‘ "•” ¿
f) 1 eje trasm'si'ón de'2 parteS:’ ‘T 1 de1.4.H:'cte/1 
largo pof'70 de'diámetro', c|2 cójinetes én bdno .,

aceite, cjpólea gfdnde' y 2 chicas;- Ótí-‘a'-ñq 3i‘iiiic.’ 
larg’o y 45 mm.' diámetro c|2 ruleman4s'e;il’e9j'á'';’ 

. madera, 1 pólen-’'de rhieri-'ó',’y'yótríí'r‘madéi:a.-j- 
' LASE Í ' S'.SOO?”lZ' ' *' ’’/r -'«boyfc-.vsfí i,-5

2 . BIENES . DE; BENJAMIN MAR.TIpi'. ¿-,1
a) i maquinas galletera para fabricar', te,¡as y/', 
tejuelas, ‘metálicas, c|mesa córrlilízá" *a rodi-

‘ Hos de^Fhlexa- ?i?;oJjde^;,ifst-,§ni.4jno¿-
des. —• BASE ? 4 .^5Q: q x.; .^3 0
b) 1 máquina sobadora de barro, metálica, a
tornillo ■ sin-fín-.e|tolva de., carga) y poleamBA-' 
SE 3 1<5,00.i ' ..m-1. <:■ •'.> I m ijuvií
c) Pelote- :de bandejas de madera. :p¡secar tcjasi'-m'i 
1 carretilla; ■ de 1 madera;. 2-- moldes de-inirideudii'-s 
p|cortar .ladrillos, y l.p(cortar .tejuelas) iSiníBasei'11 
En el. actg; del remate:-el-,.30% der-señau más 1

.comisión de arancel 0, cargo-.ddb colnprhdbync 1 
saldo una.¡vez.-.aprobada la subasta-ipor:-?el<ú’.i 
Banco«:.-r-> UBICACION DE . LOS ■‘BIENES 
demás informes, al Banco Industrial (SueuT* 
sal Salta) o. al,suscripto Martiliera-. —“Edins-A 
.tos por 3 .día.s,-.em El :Inti;ansigeni;e):y iHOnen.e-'.l
Boletín Oficial. — .Tesé Alberto Cornejo Deán 
Funes 169 Salta,At'SriS

R1 4 A.3 i ■■ -é-T ■'Í51’álF2S|'7|Ó'0?'?i''1 --añ

SECCION JSU¿DT' C'-T^ E,¡J

' EDICTOS SUCESORIOS:
> ----------- rz----- FV“- ---- '.i

■‘N9 6387' —, SUCESORIO;'
'' —Juez Civil y Comercial Quinta Nomina J,,., 
ción cita por treinta días a herederos y aeree-

si%25c3%25b3n.de
Chor.ro
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•di. ;es de -Tusé Pascual Campanella.—
«ALTA. Julio 14 de 1960.—

Dr. MARIO ■ N. ¡ZENZANO — Secretario
e) 21|7 al 2(9(60

¿N’ iG360 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia -en lo Civil y Comercial 

. Quinta .Nominación, cita y emplaza por trein- 

.,ia días a.herederos y acreedores de Don JO
SE. DE MARCO. — Salta, 13 de Julio de 1960. 

-N. .ZENZANO, Secretario.
•Dr. MARIO N. ZENZANO

t , .Secretario
e) 1S|7 al 3()|8 60

N’ 6268 — SUCESORIO:
—José Ricardo Vidal Frías, Juez de la. Ins.

3a. Nom. Civ.' y Com. declara abierto el juicio 
sucesorio de Luis Indalecio Rivero y Rosa 
Rosa Modesta, y |o Rosa Gómez Maza de Rivero 
y cita por treinta días a interesados.

SALTA. Junio 8 de 1960.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 5|7 al 16(8(60

ei nplazá p 
pres :1c , 
.ler sus c

I

PAG. 1943

•a herederos y acree-r .treinta días
OSE STORN1OLO para qué hagan 
ireclios.
? Manuel Mq. fro Moreno.

Secreta rio
Salta, 1 l de Junio! de 1960.

1 e) 28)6 al S|8|60

G2L2 - 
lo Civil

N’ 6331 — El Doctor Ernesto Samán, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Pri' 
mera Nominación, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de doña. Serafina. Centeno de Zen 
•teño para' que en el término de treinta días 
hagan valer sus derechos.—

.-.SALTA, Julio, 11 ,de 19.60.
• Bija. Eloísa tG. .Aguilar — ^Secretaria.

e) 12(7 al 24-8(60

. ¿N’> 6,3,30 — jpi. Dr. Ernesto Samán,, Juez de. Pri 
mera Nominación en lo Civil y Comercial,

. Pripaera Jípminación, cita y emplaza a herede 
ros y acr.eedqr.es de doña Filomena. Centeno de 
Qrtíz para que en el término de treinta días 
hagan valer sus , derechos.—

'SAETA, .Julio 11 .de 1960.
,D.r.a. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 12¡7 al 24)8)60 
-------r-------;---- - -------------------------- ----------------- r 

,N’ ,6.32.7 —. EDICTO:
—Antonio Gómez .Augier, Juez de 5ta. Nomi 

papión. Clyil y Comercial, cita' y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Mer 
cedes S.ai;ap.ura de Lozano.— Dr. Mario N. 
_Zenza.no —Secretario.— Salta, Junio "30 de 1960 
Dr. Mario N. Zenzano — Secretario

e) 12¡7 al 25(8(60

N" 6254 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Primera Instancia Terco 

ra Nominación en lo C. y C., cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Gregorio Pacheco, para que hagan va. 
ler sus derechos. —

SALTA, Junio 28 de 1960.
Agustín Escalada Iriondo — Secretario

e) l’|7 al ll¡8|60

N° 6253 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Primera Instancia y Se 

gunda Nominación Civil y .Comercial, Dr. 
José Ricardo Vidal Frías, cita y .emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Cruz Monasterio.—

SALTA, Junio 2-1 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Secret. Escrib.

e) l’|7 al ll|8!60

N» 6249 — EDICTO SUCESORIO;
—El Dr. Ernesto Samán, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial de esta ciu
dad de Salta, Capital; cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ma 
ría Casilda ó María Uro de Santillán, para 
que hagan valer sus derechos.

SALTA, 28 de Junio de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Del 
fuzg. Ira. Nom. Civ. y Com.

e) l’|7 al 11(8(60

SUCESORIO. — El .Señor Juez 
. z-i-------- s-i ita. Nominación, .cita

N’ -6292 — SUCESORIO. — El Juez- de Se
gunda Nominación Civil y Comercial, Doctor 
..JOSE. RICARDO VIDAL FRIAS, cita y empla- 
•za por treinta días a todos los que se eonsi- 
.,deren <con derecho a la sucesión de don DA
VID MIGH.EL TORINO, y en especial a los 
siguientes beneficiarios 'instituidos en el tes- 

. tamento edel pausante: -Gobierno de la Pro- 
■Wincia. ,de Salta, Club de .Gimnasia y Tiro de 
esta ciudad, "-Consejo Nacional de Investi
gaciones. -Científicas y Técnicas” de la Capi
tal Federal; “Alpi" y “Escuela de Ciegos” de 
esta ciudad, Comisión (Provincial de Lucha An
tituberculosa, Liga Argentina de Lucha con
tra el -Cáncer -Divisional Salta, Hogar de 
Anciana San Vicente de Paúl, y Centro de 

¿Residentes -Sáltenos de la Capital Federal.
Salta, Julio 5 .de 1-960.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 7(7 al 19|8|60

N’ 6247 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Quinta Nominación en 

1<- Civil y Comercial cita por Trcíina días 
a herederos y acreedores de Joaquín Venan 
cío Carlos Gtr’ande, emplazándolos bajo a- 
pereibimiento de ley.—

SALTA,' 29 de Junio de mil novecientos se 
senta.—
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 1°|7 al 11)8)60

N" G2-1I — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud Metan, cita y emplaza por. treinta días 
a herederos y acreedores de José Antonio 
Lobo.

Metan, Junio 24 de 1960.
Dr. Luis Elias Sagárnaga

Secretario
e) 30)6 al 10|S|6Q

JS’ •.62.74 — EDICTO SUCESORIO:
¿El Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia .en lo -Civil y Comercial del 
.. Distrito • Sud-Metán cita y emplaza por trein 
;t;v4ía.s ,a herederas y acreedores de doña De 
sideria Jesús Borja de Abud.

• METAN, ..Junio 28 de 1960
Dr.. Luis Elias Sagárnaga — Secretario

e) 5)7 all6|8|60

NL1G2.69 — EDICTO SUCESORIO:
—El Doctor Antonio Gómez Augier, Juez del

■ Juz.gago .en ló C. y C. de 5ta. Nominación, ci- 
. <ta y emplaza a los herederos de Primitivo Quin 
¿teros y Audeüna Miranda de Quinteros, por 
.edictos -que se publicarán treinta días en los 
•diarios Boletín Qfical y Foro Salteño, para que 
.comparezcan a -estar por derecho a herederos 
y acreedores .bajo apercjbiminto.— ’

Lo Que el .suscripto Secretario .hace .saber i
. .sus efectos. ■ \ _•

.SALTA, Julio 4 .de 1960.
¿Dr. Mario N. Zenzano — Secretario

e) 5|7 all6|8|60

N’ G236 El Doctor ERNESTO SAMAN Juez 
de Ira. Instancia Ira. Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Santiago 
Cruz y Carmen Tapia de Cruz para que 

dentro de dicho término comparezcan a ha
cer valer sus derechos.

Secretaría Salta, 19 de mayo de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
e) 30)6 al 10|8|60

N’ 6233 — SUCESORIO: Doctor José Ricardo 
Vidal Frías,- Juez de T» Instancia a cargo 
del Juzgado de 2’ Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don ADOLFO BURGOS.

Salta, 8 de 'Abril de 1960.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 30|6 al 10|8|60

N’ G213 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y

y Comercial
¿ , ■ trñnta días a her.ede-

dores de Dionisio GIMENEZ.
!3 Junio .
t. Manuel Jflo

C.’

iplaza por

N 
ei 
11; ,ma y e:
ios y acre

' SALTA,
>gro Moreno

Secrete rio
el 28)6 al 8|8|60

N' 6206 — 
,31 jS.eñor 

cii n Clyil y 
ta días

EDICTO e; 
Juez de Ia i

UCESORIO
i I-pstancia. 5’ Nomina- 

Comei-cial cita 
¡rederos y acr;

MpN ^QUfeTlN GINE, ¿
lio 14 de ¡¡960.
Ir. Mario _.. _______

Secretar io 
27|6 al 5)8)60

Salta, ! Ju

N’

y emplaza poi- trein- 
ledores de JOSE -RA

JOSE GINE.

N. Zenzano

6205 
!1 Se 

ci&r C'h 
ta I días 
DRO NICOLAS. VILLAyERDE 

Salta.

EDICTO SÚCjESOJRIO
Juez de l’|l Instancia 311 Noinina- 
Comercial cita y emplaza por trein- 
arederos y acreedores .de don P-E-

Juqio 23 de 
AGU! ■IN ESCALA.

secreta:
iA YRIONDO 

RIO
e) 27)5 al 5(8(60

6204 I¡DICTO SUCESORIO: S. ERNES
TO YAZLL 3, Juez de ¡1’ Iinst. G y -C. Dis
trito Ju'dicüh 
por treinta lúpoi 
de ________
RÚÍZ B-ÉRl 
DE (~ ' '

carme;

GARbu
• R.N "
Dr. Mil

6202

i i

Irán cita y .emplaza 
ici eedores y herederos 
' GjARCIA ó CARMEN

del Norte 
ñías a los 
' RUIZ DE 
AL ó CARMEN RUIZ BERNAL '

o ■án, 28 de Abril de 1960.
L’ON ECHENIpIIE AZÜRDUY 

iarjo
27(6 al 5|8¡60

N’
Au¿ier,

Juzgado 
omercial

Secre
¡e;

SUCESORK5: 
de Primera 

de 5’ Nom 
¡le la ciudad < 

pía Ja pok- tr i 
de don l

Jue:
del

res 
, S

Antonio J. Gómez 
. Instancia a cargo 
nnación en lo Civil 
de Salta, cita y em- 
tJerederos y acreedo- 
AHAM SALES.

;Í9 30.
ZENZANO

inta días a|| h ’
—___ .HUGO ABRAHAM SALES,

i Uta. 22 c a Junio de
MARIO N 

Secreta 
e) 27t6 al

Dr
tío

¡|8|60

SJ 
¡z ( 

y einplE a 
creedores

CESORIO-'
ivil y Comer
;a por treint:
de don José Melitón Sánchez o 
Sánchez.—

L-úal 4’ Nominación 
-a días a herederos

N’ 6179
Sij. J

cita
S ai
Helicón José

Ju ño 15 de 1960
Dr. Miguel M >¡

SALTA
igro Moreno i .Secretario

e) 23(6 al 3(8(60

N’ 6174. —
4a b omin’ació i, 

■Su.csadop 
rez. 
Dr.

en . .
- Salta, 

MANIUEI

El Juzgado 
, cita por 
isjón Eran 
Jimio 9 d

MOGRO MORENO, Secretario, 
e)

6173 — SI
Ipstaneia 

Judicial

Civil y Comercial, 
¡treinta dias a intere 
alsc.o de ¿Paula Alva- 

1960.

2: -6 al 2-8-GO

N’ 
1». 
trito 
treinta días
Pedí-

CESORIO

An t'oni 
Dr.

CESORIO — El Señor Juez de 
:n lo Civil [y 
leí Sud-Met^n,sx ouu

herederos ¡y
A"A <7X4- '

Comercial del Dis- 
, cita y .emplaza p,oi- 
acreedores , de (don 

Junio de 1960. .' Arias. Metan ____  __ ___
Luis Elias ¡S: garnaga 

.Sepretaíric
' e) 22)6 al 2|8|60

N» 6172 —. SI CESORIO. I- 
1’ Irstanqia in rn-víi -J.
tritq Judicial

~ El Señor Juez de 
lo Civil yl Comercial ,del Dis-io vivu y. (jomerctai ,dei Dis- 

del Sud-Mttái, cita y emplaza

acr.eedqr.es
_Zenza.no
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por treinta días a herederos y acreedores de 
Antonio Jiménez y Antonia Perelló de Jimé
nez. — Metan Junio de 1JGO.

Dr. Luis Elias Sagarnaga 
Secretario

. e) 22|6 al 2|8|60

N9 6166 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Cuarta Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a acreedores y herederos de doña Micaela, de 
Alvarado para que hagan valer sus derechos 
en la sucesión de la misma.

Salta, Junio 7 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno 

Secretarlo
e) 22(6 al 2ÍSI6O

N1 6156 — EDICTOS SUCESORIO: El Doctor 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud-Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreeedori a ih> don JULIO ZE- 
NON CUELLAR ó JULIO Z. CUELLAR.) 

Metan, Junio 14 de 1960.
Dr. Luis Elias Sagarnaga 

Secretario
e) 21|6 al l|S|60

N» 6155 — SUCESORIO: David Saravia Cas 
tic. y Nicacla 1.1 r.-ide Sar i-, ¡a Castro. El 
señor Juez de Primcia In.-tancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial cita per 
treinta días a los heodoor y acreedores d<- 
Eavid Saravia .Castro y Nica' la Linares de 
Saravia Castro.— Saita, 18 di' M.iyo de 156'’. 
ANIBAL URRIBARR1. Escriban , Secretario.

N9 6145 — SUCESORIO: Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de 1* in .tancia y 5-1 Nonmiación, 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herede
ros y acreedores <;<■ doña Ermelinda Luna de 
Molina, para que s? presenten a hacer valer 
sus derechos en el término de treinta días. 
Salta, marzo 13 <le lih.O.
Dra. ELOISA AGUILAR, Secretaria Interina 

e) 15¡6 al 29i7¡60.

N9 6148 — SUCESORIO: Antonio .1. Gómez 
Augier, Juez de 1* Inst.. 54 Nom.. C. y C.. cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
Francisco García por edictos que se publica 
rán durante treinta días en los diarios Bo
letín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Junio de 1960.
Di. MARIO N. ZENZANO, Secretario.

e) 15|6 al 2917|Ü0.

N9 6147 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1“ Inst., ">4 Nom., Civil y Co 

n-ercial. cita y emplaza por treinta días a he. 
rederos y acreedores de Naúin Sabbaga. —• 
Salta, Junio S de 1960.

Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario.
e) 15|6 al 29|7|60.

N'.' 6140 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Primera Instancia, Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FLAVIO ARJIRIJA LIZARRAGA.—

SALTA. Junio 13 de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Del 
Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.— ’

e) 13|6 al 2S|7|60.

N9 6132 — Antonio Gómez Augier Juez de Pri 
mera Instancia y Quinta N< minación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE B. ES
PINOSA, NATIVIDAD GUZMAN y SERGIO 
ESPINOZA.

SALTA, Junio 9 de 1960.
£>r. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 13¡6 al 27|7|60

N9 6119 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Gre
gorio Kind. Juez Interino de Primera Instancia 

c>n lo Civil y Comercial del Distrito —Sud —Me 
tán, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don YAYA FAUD.

METAN, Junio de 1960.
Juan Angel Quiñones — Secretario Interino

e) 10|6 al 26|7|60

N9 6117 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita a herederos y acreedores 
de HUGO SAMUEL SERREY.—

SALTA, Junio de 1960 .
AGUSTIN ESCALADA IR10NDO — Secretario 

e) 10J6 al 26)7|60

N9 6102 -- EDICTOS SUCESORIO
El Doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercail, 
Cuarta Nominación de esta ciudad de "Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don SALOMON CIIA1N, para 
que liagan valer sus derechos. — Salta, ma
yo 18 de 1960.

Manuel Mogro Moreno
Secretario

e) 8(6 al 22|7(60

TESTAMENTARIO:

N9 6328 — TESTAMENTARIO:
—Antonio J. Gómez Augier, Juez de 5a. No 

minación en lo Civil y Comercial, cita y empl'i 
za por treinta días a herederos y acreedores de 
doña llda Teresa C'anepa de Saravia.

SALTA, Junio 30 de 1960.
Mario N. Zenzano —■ Escribano Secretario

e) 12¡7 al 24|8¡60

N9 6252 — TESTAMENTARIO. - El Sr. 
Juez de' 1® Instancia y Primera Nominación, 
i. ivil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a quienes se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don Basilio Sal ostro, quien 
mediante testamento por acto público institu 
\ ó heredera a Alcira Lorenza Rodríguez. ■ - 
Salta, Junio 24 de 1960.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 19_7 al 11-8.60.

REMATES JUDICIALES

N' 63S8 — Por: ANDRES 1LVENTO.— 
Judicial ■ - Repuestos para Camiones MAX

■—El día 28 de Julio de 1960 a las 11 horas 
, i mata.-ó tn el Hall del Banco Provincial 
de Salta España 625 por disposición del Señor 
Juez de la. Instancia .'3a. Nominación en el 
juicio seguido por .el Banco Provincial de Sal 
ta, vs. Sr. Manuel Mane Presdario lo sigte.: 
Repuestos para modelo 1945 y 1946.— Un blok 
MAK rectificado a S.(T. D. listo para armar 6 
bielas enlistones nuevos listos para armar, 6 
bielas Ídem. ídem. 1 juego cojinetes bielas ro 
sadas rectificadas aimedida del cigüeñal. 6 poí
nos a pistones ajustados a los mismos. 1 ci
güeñal rectificado de bielas y bancadas. 1 ár
bol de levas rectificado completo. 1 juego co 
jinetes bancadas de metal rosado terminado 
en linea en el mismo blok y listo para armar 
1 juego de cojinetes de leva colocado en el 
blok y rectificado a medida del .b.'bul listo pa
ra armar.— 1 eje auxiliar rectificado con sus 
correspondientes cojinentes colocados en el blok 
y rectificado a medida del mismo y fl juego de 
ai os rectificado de 5” medida ¡l. T. D.

Base de venta en conjunto la suma de Dos 
Cantos Mil Pesos MÍN. (8 200.090. ) dinero dé 
rentado y al mejor postor. Para verlos en po 
<lei-|del depositario judicial Sr. Rolando A. Spe 
zzi dom. 29 de Febrero 826.— Seña 20% sal- 

■d<> nn-i vez aprobado el remate por ePSr. Juez 
m. a cargo del comprador. Publ. Boletín Ofi 

vial v diario Tribuno por 6 días.— Por datos 
ni Banco l’rov. o al suscrito Andrés Ilvento— 
Martiliero Público— 'Mendoza 357 —Dpto. 4) 
Salta.

e) 21 al 2817160

N9 6382 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo 
—Judicial SIN BASE.—
Máquina Registradora Nationai y Cortadora de 
Fiambre.—

—El día 26 de Julio de 1960 a horas 17,30 en 
mi escritorio de remates de la calle .Buenos Ai
res 93 de esta ciudad, remataré SIN BASE Una 
Cqrtadoía de fiambre marca “TRIS” número 
50642 en muy buen estado y Una Máquina Re 
gistraclora Marca "NATIONAL" número 
11499 en perfecto estado de Funcionamiento. 
Las que pueden ser revisadas en el local de 
"Pizzería Rotisería La Ideal’’ calle ’ .Guemes 
esquina Mitre de esta ciudad Ordena el Sr. 
Juez de Pi'imera Instancia y Cuarta Nomina 
ción en lo Civil y Comercial en los autos Sky 
rnd Alf" vs. Bass Salomón —Ejecutivo Expte. 
N9 24.420|60.— En el acto de la subasta el 
30% del precio como seña y a cuenta del' mis 
mo.— Edictos por 5 días en los diariog -B. O- 
Eicial y El Intransigente Comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Justo C. Figueroa 
Cornejo, Martiliero Público.—

e) 20 val 26¡7|60

N9 6380 — Por: José Martín Risso Patrón.— 
Judicial — 410 Cabezas Vacunas Criollas — 
—BASE de Venta $ 250.000.—

—El día 5 de Agosto de 1960, a las 17 ho
ras, en mi escritorio de Remates, calle Mitre 
398, por disposición del Sr. Juez de Ira. Ins
tancia en lo C. y C., 3ra. Nominación, en au
tos “Banco Provine!.:! d'- Soda vs. Bonita-' 
cia La Mata de Zúñiga" —Ejecución Prenda 
ría —Expte. N9 20.231(58, Remataré al mejor 
postor, dinero de contado, con la BASE DE 
VENTA de ? 250.000.— el siguiente ganado, 
vacuno: 250 vacas criollas, 40 toros criollos 
y 120 novillos criollos, marca “FZ”, dentro de ’ 
las siguientes condiciones: a) los interesados 
pueden revisar el mencionado ganado en la 
finca “San José de Osma” del Departamento 
de La Viña, donde se encuentra en poder de 
la depositaría judicial, Sra. Bonifacia La Mata 
de Zúñiga; b) serán por cuenta del compra 
dor los gastos que demande la corrida' co
rrespondiente para rodear la hacienda hasta 
ponerla en los corrales de la finca para su 
entrega; c) en el acto del Remate el compra 
dor abonará en concepto de seña el 30% de 
(a compra a cuenta del precio más la comisión 
de arancel, el saldo al ser aprobada la subas 
ta por el Sr. Juez de la causa.— EDICTOS: 
3 días en el Boletín Oficial y diario El Tri
buno con 10 días de anticipación a la subas
ta.— INFORMES: en mi escritorio 16 a- 18 
horas.— Salta, 19 de Julio de 1960.— José Mal 
tín Risso Patrón.— Martiliero Público.—

e) 20 al 22¡7|60.

N’ 6378 — Por; Martín Leguizamón.—. 
Judicial — Motocicleta MAGNAT DLiñON— 
-SIN BASE.—

—El 25 de Julio p. a las 17 horas en mi ef 
critorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo César Horacio 
Félix Lacsi vs. Santiago Tapia. vi-nm-ié sin ha 
se, dinero de contado, una ■ motocicleta mar
ca Magnat Debon motor N9 309.629 en poder 
del depositario judicial Sr. Héctor O. Castro 
Gorriti N9 321.— Ciudad.— En el acto del re
mate treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
p. cargo del pomprador.—

e) 20 -al -25|7|60-

N9 6375 — Por; JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Una Casa Ubicada en la Ciudad de- 
La Banda (Santiago del Estero) — BASE $ 
12.666.66 m|n.—

—El día 5 de Setiembre de 1960. a horas 17 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de la 
ciudad de Salta, remataré con la BASE de Do 
ce Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pisos Con 
Sesenta y Seis Centavos Moneda Nacional (? 
12.666.66 m!n.) o sea el equivalente a las dos 
terceras partes de la valuación fiscal, un in_ ' 
mueble ubicado en Avda.’ Belgrano de la ciu 
dad de La Banda, Provincia de Santiago del 
Estero, con todo lo edificado clavado y plan
tado, dentro de los siguientes linderos: Norte 
Melitón Lencinas; Sud: Avda. Belgrano; Es 
te. Brígido Coronel y D. Gerez y al Oeste
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María C. de Bello.— MEDIDAS. Frente 20 
i.-etros; Fondo: 50 metros.— TITO EOS: Ins 
erlptos en el Tomo 53 — Sección Departamen 
tu La Banda, bajo el N’ 75, folio 49 vto. año 
1952, corresponde esta propiedad al Sr. José 
Manuel Zerda de acuerdo a los títulos premen 
clonados.— Denominación Catastral- Lote ti 
Manzana 82.— ORDENA el Si-. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. Nomi 
nación de la ciudad de Salta, en el juicio ; Ein 
bargo Preventivo (hoy ejecutivo) — l’ERREll 
María Teresa vs ZERDA, José Manuel — Exp 
N’ 27.228|59; —Seña: En el acto de la subasta 
el comprador abonará el 30% a cuenta del 
precio.— Comisión de arancel a cargo del com 
piador.— Edictos por treinta días en el Dolé 
tín Oficial, Foro Salteño y por cinco días en 
los diarios El Intransigente y El Liberal de 
Santiago del Estero.— Gravámenes: Embargo 
ordenado por el Sr. Juez de Paz Let. 2da. N,om. 
en los autos: Miguel Balsarino, Augusto Mag 
neme c| José M. Zerda. s|medidas preparatorias pa 
ra juicio ejecutivo hasta cubrir la suma de ? 
2.500.— m|n.— Inscripto bajo ■ el N’ 470 folio 
190.— Informes Julio César Herrera —Martí 
llero Público — Urquiza 326 —- Teléf 5803 — 
Salta.—
Aníbal Urri'barri — Escribano Secretario

e) 19|7 al 31|8|60

S.R.L. vs. LEICAR S.A.I.C. el. exorto 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
edictos 5 días B. Oficial y diario El Intransi
gente, Alario A. Goir’ález Iriarte, Martiliero 
Público.

e) 18 al 22|7|60

¡Di

. N” 6374 — Por; José Alberto Cornejo 
Judicial — Juego de Comedor — Sin Base

—El día 22 de Julio de 1960 a las 18— horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169 —Ciudad 

'Remataré, SIN BASE, Un Juego de comedor, 
compuesto de un aparador trinchante con vi
trina, una mesa con suplemento y seis sillas 
tapizadas, el que so encuentra en poder de la 
depositaría judicial Sra. Mauricia G. de More 
no, domiciliada en San Felipe y Santiago N’ 
1581 —Ciudad, donde puede ser revisado.— El 
comprador entregará en el acto del icmate el 
treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Sr. Juez de la causa.-- Orele 
nr. Sr. Juez de Paz Letrado N'; 1, en juicio 
Ejecutivo — De Bairos Moma y Cía. vs. Yo
landa Elsa Moreno, Expte. N'; 3057|59. — Comi 
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 3 días, en Boletín Oficial y El Intran 
slgente.

e) 19 al 21|7|60

N’ 6371 — Por: RICARDO GUDIÑO 
Judicial: Cocina Cas—Fer — SIN BASE

— El día 4 de Agosto de 1960 a horas 18 en 
mi escritorio Pelleg.'ini 237 Salta, Rematare 
SN BASE 1 cocina marca CAS-FER, modelo 
SI a presión de 2 quemadores y ho.no color 
verde N’ 105.772 que se encuentra en poder 
ñel Depositario Judicial Sr. Antonio Fernández 
Florida esq. San Martín de esta ciudad.— El 
comprador abonará en el acto del remate el 
,-,0% del precio de venta como seña y a cuenta 
del mismo, saldo una vez aprobada la subasta 
por el señor Juez de la causa.— Ordena Sr. 
Juez de Paz Letrado N’ 2, en juicio. Ejecu 
oión Prendaria —Fernández Antonio vs. Es- 
tauro Atanacio —Expte. N” 2855|59.— Comi
sión de Arancel a cargo del comprador Edic 

• tos por 3 días con 10 días de anticipación en 
e1 Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 19 al 21|7|60

N'-. — 6352 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — HELADERA COMERCIAL — 
SIN BASE

El día 21 de Julio de 196Ü a las 18. — Horas,, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, 
Rímataré, SIN BASE, Una heladera eléctri
ca marca "S1AM” SELLO DE ORO, comercial 
de 6 puertas, en buen estado, la que se en
cuentra en poder del depositario judicial 

Señor Ernesto Tejada Trigo, domiciliado en 
Avcla. Sarmiento N” 371 de ésta Ciudad. — El 
comprador entregará en el acto del remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen- 
del mismo el saldo una vez aprobada la subas 
ta por el Sr. Juez de la causa Ordena Señor 

Juez de Primera Instancia Quinta Nomina
ción C. y’ C., en juicio: “Ejecutivo — JUAN 
N. SOLA VS. ERNESTO TEJADA TRIGO, 
Expte N’ 4573{60“. — Comisión de arancel a 
cargo del Comprador . — Edictos por 5 días en 
Boletín .oficial y El Iv transigente.

e) 15 al 21]7|G0
*---------------------------------------------------------- -----------

N' 634J - POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VAHÍOS — SIN BASE

El día 22 de Julio de 1960 a las 17,30 horas, 
en mi eseiitoiio: Deán Funes 169 Ciudad, 
Remataré, SIN BASE, Un Juego de comedor 
brovcnzal compuesto Je 6 sillas tapizadas de 
cuero, 1 nitsi cuadrada, 1 bargueño de 2 
puertas y 4 cajones, 1 aparador de 2 puertas 
y -i cajones ; una máquina de coser marca 
“Gardini” N" 103307, todo lo cual se encuen
tra en poder del depositario Judicial Señor 
Eluvio Marañen, domiciliado en Pasaje Ya- 
peyú N" 2521 Ciudad, donde pueden ser re
visados. — El comprador entregará en el acto 
del remate el treinta por ciento del precio de 
Venta y á cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Señor Juez de la 
causa. — Ordena Señor Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación C, y C., en jui
cio: “P,ia paración Vía Ejecutiva — LEON 
A RECAS VS. FLAVIO MARAÑON, Expte. 
N- 39.537-60". — Comisión de arancel a car
go del comprador. — Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 15 al 21|7|60
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N'-’ 6356 — POR MARIO A. GONZALEZ I- 
RIARTE
JUDICIAL ACOPLADO 20 TONELADAS SIN 
BASE

El día 22 de Julio de 1960 a horas 17, en mi 
escritorio calle Entre Ríos 710, de esta ciu
dad, remataré, ksin base, un acoplado marca 
“TRATTI” de 20 toneladas conjuntas 1.100 x 
20 en regular estado, sin gomas, que se en
cuentra en la finca La Constructora, de la 
ciudad de Salta camino a La Isla, donde pue
de revisarse. Seña- en el acto del remate el 
30% a cuenta del precio de venta, saldo una 
vez aprobado el remate por el Señor Juez 
de la causa. Ordena Señor Juez !• Inst. 2’ 
Nom. C. y C. en autos RURAL DEL NORTE

Nc 6303 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL

El 26. de /.gusto de 1960. en mi escritorio: 
Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BA
SE DE $ 46.646.60 M|N., importe equivalente 
a las dos terce.r.n.s partes proporcionales de su 
tasación fiscal, los derechos de condominio que 
le corresponde a doña Aurora Berro de Frías 
en la finca denominada “JAS1MANA", ubi
cada en el Dpto. de San Carlos de esta Pro
vincia, consistentes en la undécima parte in
divisa y la décima parte de la undécima del 
total de la misma, dentro de los siguientes 
¡imites; No.r’e. con propiedad llamada Guaffín 
de don Ladislao Lavír.: Sud, Pcia. de Catamar
ón; Este, cumbres que forman la cuenca del 
río Guasamayo Suc. do Juan Uriburu y José 
Gómez, y Oeste con la Cordillera do los An
des. Superficie: 129.567.39 hectáreas. — Títu
los inscriptos a Folio 188, As. 220, Libro D. 
de Títulos de San Carlos. Catastro N’ 40. — 
En el acto 30% de seña a cuenta de precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos 30 días en diarios B. O- 
ficial y F. Salteño y por tres ©n el Intransi
gente. Ordena Señor Juez de Paz Letrado 
N’ 2 en autos: “Ordinario: Cobro de Pesos 
DIAZ VILLALBA. Julio y D’AGOSTINO. A.rís- 
tides vs. Aurora. BERRO DE FRIAS".
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS. — Mar
tiliero Público Tel. 5076,

’ e) 8|7 al 22|8|60
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VIL: Comisión a carg'o del comprador Edictos 
por 30' días en “BOLETÍN 'OFICIAL’’ y EL 
INTRANSIGENTE.

- e) 7¡7 al 19|8|60

N9 6272 — JUDICIAL —
For: ARMANDO G. ORCE:

—Por disposición del Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No 
minación, de conformidad a lo resuelto en ai' 
tos: Ejecución Hipotecaria Martínez Juan Héc 
tor vs. Herrera Enrique, Exp. N9 28309|60, el. 
día Viernes 29 de Julio de 1960, a las 18 ho-« 
ras en mi oficina de remates calle Alvarado 
529, Salta, remataré CON BASE de $ 286.000.— 
(Doscientos Ochenta y Seis Mil Pesos Mone
da Nacional C. L.) el inmueble de dos plantas 
ubicado en esta ciudad de Salta calle Gral Gúe 
mez N9 1350|1354 entre las de (Bolívar y 
Brown, con extensión de 8.00 metros de frente 
sobre calle Gral. Quemes, pui' 30.76 mtros de 
'fondo por el lado Este y 30.89 metros en el lado 
Oeste, la que consta de . salón para negocio; 
gian galpón zaguán; living-comedor; dos ha 
bitaciones; patio; cocina; baño y otras depen
dencias y comprendida dentro de los siguien 
tes límites: NORTE: con propiedad de Be- 
lisario Benítez; SUD: Con calle Gral. Guemes 
ESTE: con el lote N9 7 y OESTE: con lote 
N9 9, prop. del Sr. Emilio Frigonantonio.— No
menclatura Catastral: DTO. Capital.— CIRO 
ir —SEC. H— MANZ, 89 —PARCELA 15 a, 
CATASTRO N9 2687 Títulos inscriptos a FO
LIO 274— ASIENTO 2— LIBRO 97— R. I. 
Capital,—

Se hace constar que el inmueble descripto 
se encuentra en posesión de sus actuales pro
pietarios.—

En el acto del remate 30% como seña y a cuen 
ta del precio.

Publicaciones por 15 días en Boletín Oficial 
Comisión de arancel a cargo del comprador, 

y Diario El Tribuno.— Armando G. Orce Mar
tiliero.

e) 5 al 25|7|6O

N9 6263 — POR: RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO DE 
LERMA — EL DIA 12 DE AGOSTO DE 1960, 
A LAS 18.00 HORAS

En mi escritorio Calle Pellegrini N9 237 
de esta Ciudad; REMATARE: 4 lotes de Te- 
treno, Ubicado en Rosario de Letrina, con la 
BASE de las dos terceras partes de su Valua
ción Fiscal, y que en particular se determinan.

LOTE 2: Ubicado en Rosario de Lerma, al 
N O: da frente a la calle General Roca, al 
S. E. Limita con Lote “C”: al N. E. con doña 
Rosa López de Toncovich, y al S. O. con 
Lote 1: con una superficie de 308,53 metros 
Cuadrados. Nomenclatura Catastral N9 2977. 

’ BASE: $ 1.366.66.

LOTE 59 Ubicado en Rosario de Lerma, Li
mitando al S. E. con calle Alem, al N. E., con 
María Diez Sánchez; al N.E. con lote N9 6 
y al S. O. con lote N9 4, con una superficie 
de 182 metros cuadrados, nomenclatura Ca- 
tatral N. 2968 BASE: ? 733.32.

LOTE “G” Ubicado en Rosario de Lerma 
Limitando al S. O. con calle Pellegrini. al N. 
E. en parte con terreno de Néstor José Sie
rra y en otra parte con el Lote 4: al S. E. 
con el Lote “H” y al N E con lote "F” con 
una superficie de 543 Metros cuadrados, No
menclatura Catastral N9 1383 BASE $ 2.400 
. .LOTE “F” Ubicado en Rosario de Lerma 
Limitando al S O con Calle Pellegrini, al 
N. E. con terrenos del Arzobispado de Salta, 
al S. E. con ,el Lote “G” y al N. O. con lote 
“A” con una superficie de 809 metros cua
drados, Nomenclatura Catastral N9 2970. BA
SE $ 1.666,66.
El comprador abonará el en acto del remate 
el 20% de seña y a cuenta del precio.— Or
dena Señor Juez de 1’ Inst. 1’ Nom. en lo C. 
y C. en Juicio: Banco Provincial de Salta vs 
Arias Romulo y Arias, Nelly López de Em
bargo preventivo”. Comisión de arancel a car
go del comprador. Edictos 30 días Boletín 'O- 
ficial y El Tribuno.

e) 4|7 al 12|8|60

N9 6262 — POR: CARDOS R AVELLANEDA 
JUDICIAL

INMUEBLE en esta ciudad calle España 
1.333. — BASE: $1.816, a horas 17.

El día 22 de Julio de 1960, en mi escritorio 
de calle Del Milagro N9 451 de esta Ciudad, 
remataré con la base de $ 1.816. (Mil Ochocien
tos diez y seis pesos m|n.) ó sean las dos terco 
ras partes de su valuación fiscal, un inmuemle 
ubicado en calle España N9 1.333 de esta ciu
dad, registrado a folio 297 asiento N9 1 -Libro 
156 Catastro N9 1.177 de la Dirección Gene
ral de Inmuebles. — Ordena Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
4ta. Nominación en el Juicio Ejecutivo — “Me- 
NA Antonio vs. Armando Flores” —Expte, N’ 
24.337|6C. —’ En el acto del remate el 30% 
(treinta por ciento) como seña á cuenta de 
precio. — Arancel de martiliero por cuenta del 
comprador. — Publicaciones 15 días en el Dia
rio “El Intransigente” y “Boletín Oficial”. — 
CARLOS R. AVELLANEDA. — Martiliero Pú
blico. — Del Milagro 451 — Salta — Teléfo
no 4919.

e) 4 al 22|7¡60

N9 6243 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Tartagal — Base $ 
32.200.

El día Viernes 19 de Agosto de 1960, a las 
17 horas, en mi escritorio: Bmé, Mitre N9 
447- Ciudad, venderé en subasta publica, al 
mejor postor y con la base de Treinta y dos 
mil doscientos pesos m|nacional equivalentes 
a las 2|3 partes del valor fiscal el inmueble 
de propiedad de los ejecutados, con todo lo 
edificado, clavado, plantado, cercado y adheri
do al suelo, ubicado en la ciudad de Tarta- 
>;ii.l; Medidas, superficie, límites y linderos 
que establecen su título inscripto al folio 190, 
asiento 7 del libro 5 R.I. Oran. — Dicho in
mueble responde a la siguiente Nomenclatu
ra Catastral: Manz. 21 Pare. 1- Partida N9 
1329. — Gravámenes y otros datos registrados 
«-•ii el oficio de la D.G.I. que rola a fs. 20 
de autos.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
oficial y Foro Salteño y cinco días diario El 
Intransigente — Seña 20% Comisión cargo 
comprador.
JUICIO: “Ejec. Massafra Vicente N. cjRodri- 
guez Hnos. y Sara Naser de Vila. — Expte 
N9 23.6G1|59“.
JUZGADO: 1» lase. C.C. 4’ Nominación.

SALTA, Junio -'7 de 1960.
e) 30|6 al 10|8|60

N9 6230 — Por: Miguel A. Galio Castellanos 
Judicial — Finca OSMA o SAN JOSE DE 
OSMA — BASE $ 2.342.535.60 min

—El 19 de Agosto de 1960, a horas 17. en 
mi escritorio; Sarmiento 548, Ciuldad, por 
orden del señor Juez de la. Inst. C. y C. la. 
Nominación, en juicio: “Juncosa, R. y otros 
vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga .testimonio 
de. las piezas pertinentes expedidas en au
tos Juncosa R. y otros vs. Bonifacia La Mata 
de Zúñiga —Ejecución Hipotecairia, .Expte. 
N9 38.253(58, venderé en pública subasta, al 
mejor postor, dinero de contado y CON BA. 
SE de $ 2.342.535.60 m|ñ. (Dos Millones Tres 
cientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Trein 
ta. y Cinco Pesos Con 60|100 Moneda Nacio
nal), importe equivalente al monto de los 
créditos privilegiados, la finca denominada 
“OSMA o SAN JOSE DE OSMA”. ubicada 
en el Dpto. de La Viña de esta Provincia, 
de propiedad de doña Bonifacia La Mata de 
Zúñiga, con todo lo edificado, clavado, cer
cado y adherido al suelo, sus usos, costum
bres. servidumbre y demás derechos.— Se
gún sus títulos cuenta con una superficie de 
7.757 hectáreas con 4.494 mts.2. y limita al 
Norte con el arroyo de Osma y el camino na 
cional que conduce del pueblo de Chicoana 
a Coronel Moldes; al Este con la finca Re
tiro de don Guillermo Villa; Sud Oeste con 
las fincas Hoyadas y Alto del Cardón de don 
Juan López, y al Obste con las cumbres mas 
altas de las serranías divisorias de la finca 

Potrero de Díaz de don Félix Usandivaras. 
Títulos registrados a Folio 97, Asiento 1, T i 
bro 3 de R. t. La Viña.— Catastro N9 426. ■ 
Reconoce hipoteca en 1er. término a fat _,r 
de los ejecutantes por $ 850.000 m¡n.; en 
39 término a favor del Banco de la Nación 
Argentina por ? 400.000.— m|n. en garantía 
de obligaciones y sus intereses por ? 312. 
^35.60 m|n. registradas a Folios 415, Asiento 
19 y 416, Asiento .20, respectivamente del 
Libro 3 R. I. La Viña; en Ser. término a fa 
vor de don Emilio La Mata por $ 350.000.— 
m|n., reg. a Folio 145, Asiento 21, Libro 4 
R. I. La Viña.— En el' acto 20% de seña a 
juenta del precio de venta.—

Comisión de arancel a cargo del comprador 
Publicación edictos 30 días ' en El Intran 

sigente y Boletín Oficial.— Miguel A. Gallo 
Castellanos.— Martiliero Público Telef. N9 
5076.

e) 29|6 al 9¡8|60

N9 6227 — POR MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAL — BASE ? 16.000 m|n.

El día 9 de agosto de 1960 a las 18 horas 
en 20 de febrero N9 136 ciudad, remataré los 
siguientes bienes; Un lote de terreno ubica
do en la ciudad de General Güemes Dpto. 
Campo Santos con la base de Diez y seis mil 
pesos m|n. equivalentes a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, terreno que tie
ne de extención 17 metros de frente sobre, la 
calle Leandro N Alen; 20 metros en el contra
frente: 39 metros en el costado Sud-Este y 
38 metros con 90 centímetros en el costado
Nor-Oeste, lo que hace una superficie de 

730 metros cuadrados, limitando al Nor-Es- 
te, el Ferro carril; al Sud-Este, la Parcela N9 
3: al Sud-Oeste, Calle Leandro N. Aleu y al 
Nor-Oeste, Fray Gobelll. — Titulo; folio 220, 
asiento 2, libro 5 R.I. Campo Santo. — Nome- 
clatura Catastral Partida N9 650, Sección B. 
Manzanar 9. Parcela 2. — El comprador abo
nará el 20% de seña a cuenta del precio. .

A continuación remataré SIN BASE; Un 
escritorio de madera con tapa de vidrio; una 
biblioteca de tres cuerpos con cinco estan
tes en el centro y cerraduras; un Tractor 
marca “Fiat”, 55 motor N9 553.049 bienes que 
so encuentra en poder del depositario judicial 
D _ Moisés Roth. domiciliado en Güemes. don- 
ei acto el 20 % de seña y a cuenta del pre
cio. — Ordena Señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial en autos: I — Gareca y Cía. vs. So
ciedad Cooperativa Agropecuaria Gral. Mar
tín Miguel de Güemes Ltda. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador Edictos por 30 
dias en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 29|6 al 9'8|60

N9 6219 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — Finca San Felipe o San Ni
colás — BASE — $ 412.500

El 10 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo C. y C. en juicio EJECUCION HIPOTE
CARIA CONTRA DON NORMANDO ZUÑIGA, 
N9 23.081 venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
la propiedad denominada San Felipe o San 
Nicolás, ubicada en El Tipal, Dcparti.iríento 
de Chicoana, con una superficie de ciento se
senta y cuatro hectáreas noventa y cuatro a- 
reas, 59 mts2, aproximadamente y comprendi
da dentro de los siguiente límites generales: 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y Ambro
sia G. de Guanuco, La Isla de Suc. Alberto 
Colima y Rio Fulares; Sud, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Campo Alegre de Natalia 
y Marcelino Gutiérrez; Este finca Santa Rita, 

de Luis D’Andrea y Oeste propiedades de 
Pedro Guanuco y Ambrosia G. de Guanuco, 
camino de Santa Rosa al Pedregal, Campo 
Alegre y sa Isla. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio d eventa y a cuen
ta del mismo. — Comisión de arancel a car
go del comprador.
Intransigente y Boletín Oficial 30 Publicaciones

. e) 28|6 al 9|8|60
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■ NOTIFI'G-A-GÍO’N de sentencia

N- 6391 — EDICTOS:
—Por el- presente se hace saber que en los 

autos ; Vinograd- Sara R. de vs. Salomón’ Bass 
—Ejecutivo, que se tramita por ante el Juz
gado en la C. y C. de Ira. InSt.. 5a. Nominación 
a cargo «el Dr. Antonio Gómez Augier, se ha 
i’éshélEo llevar adelante dicha ejecución hasta 
liacérse el acreedor íntegro ^pago de capital, 
intereses y costas, regulando los honorarios 
<1151* É>r. Humberto Pedro Burgos ,como apo- 
deim’db’ y letrado de la actora en la suma de 
Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos Pe
sos mjn.— ,
ÉrLÍfARiO’ N. ZÉÑZANO — Secretarlo

e) 21 al 25 TJr.J

edicto notifico a Ud., la sentencia recaída en 
la ejecución, que le sigue el Banco dé Présíu 
mos y A. Social, ante el Juzgado de Paz Letra 
do N’ 2, Expte. 3443)59, cuya .parte resolutiva 
dice: Salta, 7 de diciembre de 1959.— AUTOS 
Y VISTOS: .......... CONSIDERANDO: ..........
RESUELVO: I) Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
del 
tas 
del
IT)

capital reclamado, sus intereses s las eos 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
Dr. Carlos F. Douthat en $ 255.50 mjn.
Publíquese la presente sentencia por tres 

días en el Boletín Oficial y un diario que la 
parte actora proponga.— Regístrese, notifique 
ee y repóngase. — Ramón S. Ji'menez.—

Queda Ud. Legalmente notificado.- - Salta 
7 de Julio de 1960.— Emiliano E. Viera. 
Emiliano ’E. Viera — Secretario

e) 19 al 21)7)60
N" 6390 — NOTIFICACION’ DE SENTENCIA 

—PoF el pi'e'senfe sé nbtifica' ai Señor Sa
lomón. Bass qu’e en la ejecución seguida por 
don Juan’ Maggipintó' pito.’’ ante' el Juzgado' én 
lo’ C. y G. .de la. Instancia y 5a. Nominación . ¿jon ire)JO Massaglia, que en el juicio Prepara 
a* cargo del- Dr.- Antonio Gómez- Augier Expte 
N' 4S29|80, se ha dictado sentencia con fecha 
siete- de- Julio del- áte. año ordenando- llevar a- 
<ielante-'la ejecución' hasta que el acreed'or se 
haga íntegro pago del capital reclamado con 
mas sus intereses y,costas, regulhnctb los hdno 
rariqs del Dr. Humberto’ Pedro Burgos én la 
suma de Cinco Mil Quinientos Un Pesos Con 
50¡100 m|n..—

■SALTA-, Julio 12- de 1960.— 
MtíVió N. Zéifzaütí — Secretario.—
Dr. MARIO N. 1ZÉNZANO' — Secretario

é) 21 al' 25)7 ¡G0

N’ 6368 — Notificación de Sentencia.—
—El Juez de Paz Letrado N’ 1, notifica a
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N’ 6389 — NOTIFICACION ,DE SENTENCIA 
—El Juez de la. Instancia 3a. Nominación 

en lo Civil y Comercial notifica ai señor Car 
los Alberto Tula la,’ sentencia recaída en autos 
iLuzá Justo c| Tula Carlos Alberto SjEjecutivo 
y qué’dice: Salta, 12 de Julio de 19Gu. —AUTOS 
Y yiSTÓtí:_____ CONSIDERANDO:.... RE-

SÚELVÓ:!) Llevar adelante esta ejecución 
hasta qiie el acreedor se haga íntegro pago 
del capital reclamado, sus intereses y las eos 
tas del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
dé! Di’. Sixto Humberto Anatolio Canepa. en 
lás suma* de 5 1.608.— (arts. 6 y 7 del decreto 
ley- lOV^-G—1956) .—
Cópiese, notifíquese, repóngase.— Oficíese a 
la’’Dirección Grál. dé' Rentas una vez cons3J<ti 
dos’ ibs’ honorarios regulados eri cumplimiento 
a’’ ló disjiuéátb por el art. 141 del Cód. Fiscal 

’ Nótifíqiies'e* por edictos, por el término de 
tres' disten los. diarios’ Boletín Oficial y otro 
que el actor inditlúe,’ al demandadowSr. Carlos 
Alberto Tula.— Fdo.: Adolfo Torino.—

SkTiTAt ;Julio’ 18- de 1960.—
D'i’.' MANUEL MOGRO M'ÓRENO — Secretario 

e) 21 al 25|7|60

ción Vía Ejecutiva—Lerma vs. Febo Massa- 
’glia, Expte. N’ 4067)69, Secretaría Miguel An 
gel Casale, se ha dictado la siguiente senten 
cia: Salta 
VISOS.: .. 
SUELVO; 
hasta que
del capital reclamado, sus intereses y costas 
del juicio: a cuyo fin regulo los honorarios del 
Dr.’ Francisco Uriburu, letrado patrocinante 
de la parte actora en la cantidad de Cuatrocien 
tos Noventa Pesos Con Treinta Centavos Mo 
neda Nacional ($ 490.30) y los derechos pro- 
euratorios de don Juan Carlos Zuviría, apode 
lado de la misma parte en la de Ciento No
venta y Seis Pesos .Moneda Nacional ($ 198.) 
Arts. 2’, 6’ y 17’ del Decreto Ley 107—G—56 
Cópi’ese, regístrese, repóngase y notifíquese por 
edictos.— Carlos Alberto Papi.-- Juez de Paz 
Letrado.—

SALTA, Julio 14 de 1960.
Miguel Angel Casale — Secretario

e) 19 al 21(7,60
■-------------------------------------------- :-------------------------4

11 de Julio de 1960. —AUTOS Y 
.... CONSIDERANDO: ........... RE
I) Llevar adelante esta ejecución 
el acreedor se haga íntegro pago
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N’ 6377 — EDICTO;—
—Julio Lazcano Ubios, Juez de Paz Letra 

do Ñ’ 3 en el juicio: Ejecución’ prendaria 
—Saicha- José Domingo vs; Correa Leocadio, 
se ha dictado’ sentencia- cuya parte diapositi
va- expresa: Salta; 30 de Mayo de 1960.— 
AUTOS Y VISTOS: ............ CONSIDERAN
DO: ............ RESUELVO: 1) Llevar adelanto
esta ejecución hasta que el acreedor . se haga 
íntegro pago- del capital reclamado, sus in 
tereses y las costas del juicio; a cuyo fin re 
guio los- honorarios del Dr; Rufino Fernández 
en su doble carácter de apoderado y letrado 
de la actora en la cantidad' dé seiscientos se
tenta y cinco pesos con cuarenta centavos 
moneda nacional ($ 675.40 m|n.) Aits. 2, 6 
y 17 del Decreto Ley 107—G|56.— Cópiese, re 
gístrese, repóngase y notifíquese.—
Julio Lazcano Ubios.— Lo que el suscripto, 
Se’cSrétário' hace saber a sus efectos'.—

SALTA?- Julio- 15 de 1960’.
GUSTAVO GUDIÑO — S'e’crgtárió

e) 20 al 22i7|60

N’ 6361 — CITACION A
El Juez de 1’ Instancia 

cial del Distrito Judicial 
Ernesto Yazlle, CITA y. 
días a la SUCESION DE CORINA G. DE F- 
RIAtí _v a todos los que se consideren con de- 
leeho en el juicio iniciado por don FERNAN 
DO ESCOBAR, en Expediente N’ 567, de PO- 
tíEtíioN TREINTAÑAL de la finca 
lagro”, ubicada en el partido Pueblo, 
mérito Rivadavia Banda Sud, que en 
nos de catastro figura como lote 55 
plano registrado en la Dirección de Inmuebles 
bajo N’ 40, mide 2.165 metros de frente por 
4.330 metros de fondo, tiene una Superficie de 
937 Hts. 4.-150 metros2. y limita: al noreste 
cun lote 79 a, denominado "Campo del Gato” 
y perteneciente a Robustiano Fernando y Aú
natela, Yulan: al sudoeste con el lote 49, deno
minado “Dos Pocitos”
Orquera de Raña; al noroeste con el lote 5Í. 
denominado ‘Tozo del 
P.. Yulan Escoliar y
con “Chañaral” de Baudala ‘ Sarquis; estando 
catastrada bajo N” 212. — SAN RAMON DE 
LA NUEVA ORAN, Junio 14 de 1960.

De-. Milton Echenique Azurduy
¡Secretario

C-) 18)7 al 12|8l60
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Iphficacioriés en Secre- 
Turiio de 1960. 

laño’1 N. 
Secretario 
. I,,.) _ e). 30|6| al 27|7|60
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N“r 6370 — Notificación dé Sentencia.—
—Al Sr. Sidnfey Tamayó — Por el presente

N’ 6347 — EDICTOS
CITACION: Por disposición del Señor Juez 

Federal Ser. Salta, doctor Carlos Alberto 
López Sanabria, Secretaría a cargo del doc
tor Jair.'e 
ANTONIO 
tro de los 
los autos 
la Nación
podiente N’ 31.275|53, bajo

Pol ertc. Cornejo, se cita al Señor 
MARTINEZ, a comparecer den- 
cinco días a estar a derecho en 

caratulados: “Ejecución Banco de 
Argentina c|Antonio Martínez’’, ex- 

apercibiento de

ifebllÍARÍp:. E-XCLU- 
J1 DE .BIENES”. - - 
J a la demandada por 
[ómpavezca a juicio., a 
os, bajo’ apér’cibimien- 
sbr do ^ofició.
fie 1960.;

Secretario
e) 29|6 al 26|7|60
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apercibí i^tb de Ley^j
O
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Salta Abril 6 de 19G0. 
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é) 2S]G ál 25|7¡60
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Figueroa,. para que comparezca á estar a de
recho en el término de veinte días, en jui
cio: -ARROYO, Cosme Damián y Julia Servan- 
da F. de Arroyo ADOPCION", Expte. N’ .. 
21.33-1|59, bajo apercibimiento de designársele 
defensor ad-litem al Señor Defensor Oficial 
de Pobres y Ausentes. — SECRETARIA, Ju 
nio .21 de 1960. ■

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO . 
SECRETARIO

__ ____ e)' 27|6 al 22|7|60 
.POSESION TREIENTAÑAL ~~ 

,Ñ’ 6248 — POSESORIO: "
—El Señor Juez de. Primera Nominación 

“Civil cita por veinta días a Da. Anselma A_ 
cuña de Cañizares y|o sus herederos *y|o a 
interesados en iel inmueble - catastro 167 de 
Seolantás, Molinos a hacer valer sus dere
chos en el juicio de posesión treintañal se
guido por Angel .Zacarías Díaz, expediento 
39.788|60, bajo apercibimiento de proseguir 
lo con el. Señor Defensor de Ausentes.—

SALTA, Junio 28 de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Del 
Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.

e) l’|7 al 28¡7)60
_ SECCION COMERCIAL '. 

■MODIFICA C1ON DElTcoíi TRATOOS OCÍÁlT 
Nv 6383 —’ MOLINOS BIXQUERT SOC. DE 
RESP. LTDA.—
MODIFICACION DE CONTRATO CON 
AMPLIACION Du CAPITAL.—

—En Salta, a los ulio días del mes de julio 
de mil novecientos s.. svnta. se reunen todos los 
«ocios de Molinos isixquert Soc. de Ri'eSp. Ltda. 
señores Vicente Hixquert. mayor de edad, casa 
do, español; Miguel Agencio Bixquert. mayor 
de edad, casado, argentino; Roberto Bixquert 
mayor de edad, casado, argentino; Juan Carlos 
Bixquert, mayor de edad, casado, argentino; 
y Raúl D’ Aluisi. mayor de edad, casado, argenti 
no, domieliados todos los señores Bixquert en 
esta ciudad calle Moldes N* 2 3 * * * * * 9 23 y el señor D’Alui 
si en Avda. Belgran.) N" 1723.— Esta sociedad 
Se constituyó por instrumento privado del 25 
<7e agosto de 1955 inscripto en el Registro Pú
blico de Comercio .-.1 folio 390, asiento N" 3366 
del libro 26, y sus dos modificaciones por cesio 
nes de cuotas de capital del 22 de octubre de 
1955 y del 16 de agosto de 1957 se anotaron 
respectivamenti.' en el mencionado registro a 
folio 113, asiento N9 3389, Ibiro 26, y folio 254, 
ai-lento N’ 371)6, libio 27.— Todos los menciona 
dos .socios, por unanimidad, acuerdan: N’ 6385 — UNION SIRIO LIBANES A.— 

—DE SALTA.—
- CONVOCATORIA

—En cumplimeento de lo que- establece el 
Art. 93 de los Estatutos de la UNION SIRIO 
LIBANESA DE SALTA, efe convoca a los aso 
ciados a ASAMBLEA GENERAL 'ORDINA
RIA para el día 31 del corriente, a las 14, horas 
con el objeto de considerar él siguiente: . 

ORDEN DEL DIA:
I'-') Lectura del Acta anterior. ajDesigna- 

ción de dos socios para firmar el Acta
29) Consideración de la memoria. Inventario 

Balance General. Cuentas de Ganan
cias y Pérdidas é Informe del Organo de 

i Fiscalización.
39) Elección para la renovación parcial de 

la Comisión Directiva, en reemplazo de 
ios siguientes miembros: Vice Presi
dente l9: Dr. Ramón D. Amado (2 años) 
Pro-Secretario: Dr. Guadi V. Dagum 
(2 años); Tesorero: Sr. Garbis Papazián 
(2 años); Vocales Titulares: Sr. Canyo 
Alfredo Dagum (2 años), Sr. Héctor O- 
beid (2 años); Sr. Narciso Saña (2 li
ños) y Dr. ReStom. Abraham (Renuncia 
2 años); Vocales Suplentes: Dr. Néstor 
Rubén Dagum (1 año), Sr. Víctor Ama
do, (1 año), S.r. Juan Gana (1 año) y Sr 
David Hubaide (1 año).

4’) Elección del Organo de Fiscalización, en 
reemplazo de los siguientes miembros: 
Titulares: ;Sr. Nasif Duba (1 año), Sr. 
Oscar Bouhid (1 año) y Dr. Néstor Sa 
lomón (1 año) ¡ Suplentes: Sr. Edmundo 
Díaz (1 año) y Jorge Bauab (1 año).—

SALTA, Julio de 1960.
NESTOR HUGO GANA — Presidente.
ROBERTO DAGUM — Secretario.

—Aa-t. 96’. — El quorum de las Asambleas se
rá la mitad más uno de los socios con derecho

■ PRIMERO: Aumentar el capital de setecien
tos mil pos -• moneda nacional a Dos Millones 
Doscientos Mil Pesos de igual mon;-da, a cu
yo efecto los socios suscriben nuevas acciones 
dt? mi mil pesos moreda nacional cada una en 
la siguiente proporción: Don Vicente Bixquert 
trescientas noventa y cinco acciones o sean 
trescientos noventa y cinco mil pesos: don Mi
guel Aw.-ncio Bixquert seiscientas cuarenta ac 
ciones o sean seiscientos cuarenta mil- pesos, 
don Roberto Bixquert ciento noventa y cinco 
acciones o sean ciento noventa y cinco mi! pesos 
don Raúl D’Altdsi ciento noventa y cinco accio 
nes o sean ciento noventa y cinco mil pesos, 
•- don Juan Carlos Bixouert setenta y cinco ac 

ciones o sean setenta y cinco mil pesos.—
Los respectivos impartes suscriptos quedan 

totalmente integrados con los saldos acreedores 
de las cuentas particulares de cada uno de los 
socios que constan en el balance general de la 
Sociedad al 30 de junio de 1960 que, debidam-n 
te certificado por Contador Público matricu
lado, se agrega al presente instrumento como 
parte del mismo.— En consecuencia, el capital 
social establecido ahora9 en la suma de dos mi 
lionas doscientos mil pesos, queda distribuido 
así: setecientos veinte mil pesos para don Vi- 
cetne Bixquert,'novecientos cuarenta mil pesos 
para don Miguel Asencio Bixquert; doscientos 
veinte mil pesos para don Roberto Bixquert 
doscientos veinte mil pesos para don Raúl 
D’Aluisi. y cien mil pesos para don Juan Carlos 
Bixquert.—

SEGUNDO; Modificar la cláusula quinta del 
contrato original en el sentido de que todos los 
socios, sin excepción, revistan el cargó de ge 
rente,s con el uso de la firma social solos, con 
junta y¡o indistintamente, con las facultades in 
sertas en el mencionado contrato original.—

TERCERO: La distribución de utilidades, lúe 

go de deducido el cinco por' ciento para reser 
va legal, se hará .en la siguiente forma: el trein 
ta y tnes por ciento para don Mgiuel Asencio 
Bixquert; el treinta por ciento para don Vicen 
te. Bixquert; el quince por ciento para don Ru 
berto Bixqueff; el quince por 'ciento para don 
Raúl D’ Aluisi; y el. siete por ciento para don 
Juan Carlos Bixquiert.— Las pérdidas en caso 
Re producirse serán soportadas e-n la misma 
proporción.—

CUARTO: F.r suprime la cláusula onceava 
del contrato original.—

Quedan subsistentes todas las demás condicio 
nes, especificaciones y cláusulas que no hayan si 
do expresamente modificadas o suprimidas.— 
'De conformidad, los interv'inientes suscriben 

el presente en cuatro ejemplares en ,el lugar 
y fecha de su .encabezamiento.—
VICENTE BIXQUERT. — MIGUEL ,ASENCIO 
BIXQUERT — ROBERTO BIXQUERT — RAUL 
D’ALUISI — JUAN CARLOS BIXQUERT.— 
ANIBAL UR’RIBARRl — Escribano Secretario 

e) 21|7|ÜO
SECCION AVISOS :

ASAMBLEAS ____
N’ 6386 — FEDERACION DE JUBILADOS Y 
PENSIONISTAS DEL PAIS.—

—(Sección Salta)—
—Dando cumplimiento a los Arta. 25 y 26 

de nuestro Estatuto, Se. convoca a los asocia
dos a Asamblea General Ordinaria, para el 
día 39 del corriente mes a horas 16,90, en el 
local del Centro San José de Obreros Católicos 
si'to en calle Urquiza N- 457, para tratar la si 
guíente:

ORDEN DEL DIA:
l9) Lectura del Acta anterior,
29) Informe sobre modificación de la cuota 

social.
39) Consideración de la Memoria, Balancé 

Anual, Cuentas de Ganancias y Pérdi 
das, e Informe del Organo de Fiscaliza 
ción.

49) Reforma del Estatuto Social.
NOTA: Transcurrida una hora 'después de la 
fijada, sin obtener quorum la Asamblea Sesio 
narú con el número de socios presentes, Art.

SALTA, Julio 29 de 1961).— 
RAMON J. ROMERO — Presidente. 
JUAN A. ALURRALDE — Pro-Secretario

e) 21|7|60 

a voto. —Transcurrida una hora después de la 
fijada en /la citación, sin obtener ■ quorum, la 
Asamblea sesionará eon el número de socios 
presentes.—

. e) 21 al. 25|7|60
N’ 6379 — L1GA~DE FUTBOL VESPUCIO 
—Convocatoria a. Asamblea Extraordinaria— 

’ —Convócase a l'os señores delegados de los 
Clubes afiliados a la Liga de'Fútbol Vespucio 
a la Asamblea General Extraordinaria que 

' deberá realizarse el día miércoles 10 de agos 
to del año en curso, a horas 18.—, en la Sede 
de la Entidad en pampamente Vespucio Y. 
P. F., para tratar la siguiente:

ORDEN DÉL DIA: _
1’) Designación de dos delegados' ¿ara. fir 

"mar el'Acta de la H. Asamblea."
2’) Designación de una Comisión de Escru 

tinio.
3’) Elección del Presidente de la Liga, pa 

ra completar el ejercicio 1960|1961.
—Art. 15’ del Estatuto de la Liga de Fútbol 

Vespucio; ■ —Las Asambleas sesionarán con 
la asistencia de más de la mitad, de los dele 
gados, .con media hora de tolerancia a la fija 
da.—

—Si no se obtuviera número reglamentario 
la Asamblea se constituirá válidamente una 
hora después cde la citación, con cualquier 
número de delegados que asistan.— 
ANGEL V. CARRIZO — Vice-Presidente. 
JUAN S. ZERDA — Secretarlo.

e) 20/7 al 2|8|60
N’ 6367 — Grandes Ferreterías Virgilio García 
y Cía. Sociedad Anónima.—
Importadora y Exportadora — Comercial é 
Industrial.—

CONVOCATORIA
Asamblea General Ordinaria del 30 df Julio 
de 1960.—

—De conformidad con disposiciones estatu 
tarias, se cita a los Soñores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria, para el día 30 
de- Julio de 1960, a las 18,30 horas la que se He 
vará a cabo en el local social, calle Florida 
N9 300 Ciudad de Salta, a fin de considerar la 
siguiente: - '

ORDEN DEL DIA;
1) Designación de dos Accionistas pura que

practiquen el escrutinio de las elecciones 
y aprueben y firmen el.An.ta_de_IíL,Asa.ni 
blea. ' ' ’' - ‘

2) Lectura y Consideración de la Memoria 
Inventario, Balance General, Estado de 
Pérdidas y Ganancias, Proyecto de Dis
tribución de Utilidades é Informe del Sin 
dico, correspondiente al Ejercicio cerra

, do el 31 de marzo de 1960. .
3) Elección de:

Siete Directores Titulares y dos Suplen 
te?, por un período de dos años en reem
plazo de los actuantes por expiración 
de sus mandatos.
Un Sindico Titular y un Síndico Suplen 
te, ambos por un período de un'año'eii 
Reemplazo de los actuantes por termi
nación de sus mandatos.

--Se recuerda a los Señores Accióniótasque 
para asistir a la Asamblea, según dispone'- el 
ort. 35 de los Estatutos Sociales, deberán de 
positar en las Oficinas de la Sociedad’ sus Ac 
ciones o Certificados Provisorios de -las ■ mis - - 
mas, o en su defecto un certificado di.Dépósí ‘ 
to emitido por una Institución Bancaria 'dél 
País, en el caso de Acciones integradas’-en 
cuotas, deberán encontrarse al día cri él 'pá ’ 
go de las mismas. '••.■'

—EL DIRECTORIO. 
_______________________ e) 19 al 29|7|60 " '■ 

_______ avisos '
_______ A LOS AVISADORES ' . \ ...

Se recuerda que las suscripciones 'a! ’BOLE- ' 
TIN OFICIAL, deberán sér 1 renovadas en‘ el 
mes de su vencimiento. ’ -

A LOS SUSCRIPTORES
La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada • por los interesados a fin .de ' 
salvar en ííéhipo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.
TALL. GRAF. CARCEL PENÍT. SALTA .


